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1 N T Ro o'u e e I 6 N . 

;··,., 

Desde lo~ tiempo~',~i~~ist6r'¡~os el;hotitbre;ha sido 

::,::· :::::::,; ;,::f[:~~~i~:¡i~~~}~¡~;~·,:·:~ 
luntad a una autoridad,':,debi'do<:a la:iínperiosa necesi--

:::,::. ·:: ·:::::::·. · .:·,::f '.¡~i11!M~f t~~;:·:.·:::·;~ 
gares donde se encuentran, ~eS.;~P.~~·e!l°.'.).-~lñ.i~a.ciones a su 

poder y funciones, impidiéndolés :a: l~s· :~ersonas en 

quienes recae la autoridad, a.' ~-~~~,a~.:-~~: ·maner·a libre o 

a su entero albedrío, no permitiéndoles cometer abusos 

respaldándose en sus respectivos cargos de autoridad -

que transgredan o lesionen los derechos, intereses o -

garantías de los gobernados, sea este el sistema jurí

dico del que se trate. 

Al respecto, en el sistema jurídico mexicano en-

centramos el impedimento que han establecido los legi~ 

lndores a los funcionarios o personas investidas de -

autoridad para que respaldados en sus nombramientos 

realicen alguna de las conductas mencionadas en el ar-

tículo 215 del Código Penal para el Distrito Federal -

en sus doce fracciones: el delito abuso de autoridad,

sancionando por medio de este precepto a quien o quie-
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nes no merezcan un cargo de. autoridad, ya .que por la 

falsa embriaguez: que· c~usa en ~lguno~ la sensación de 

poder los ha~e o.l Vlda'~: .. qÜe Como ser<;S humanos SUS sem~ 
jantes·mer~c~n ,·¡:~s'!ié't¿' yin'o 'el t'i·ato indigno y humi-

llante• ~~i\'.f,~:·vrT~f;~~·~cº~ªs~ones se .les d.a. 
El:.objetiv·o.· de1·•presente trabajo es analizar am-

plia~en't'e '. ei."d~Üto a.buso de autoridad en la antigQe- -

dado''en 'el d·erecho prehispánico, en el colonial, en el 

Código Penal Espafiol de 1850; en México independiente, 

durante la época juarista, sabremos la manera en que -

surgió el delito abuso de autoridad en los código pen!!. 

les mexicanos de 1871, 1929 y el vigente de 1931. 

Asimismo, conoceremos la problemática ante la so

ciedad de nuestro delito, ya que a la fecha se consid~ 

ra que las sanciones impuestas por los legisladores r~ 

sultan obsoletas e inadecuadas, toda vez, que el autor 

de este delito cuenta con poder al momento de la comi

sión, es decir, con una cierta invulnerabilidad a su -

favor, lo cual le ayuda a la completa consumación sin 

mayores problemas, siendo que desgraciadamente en nue~ 

tra sociedad es muy común la comisión de este ilícito, 

sin que a la fecha se haya intentado sancionarlo como 

es debido. 

Tambi6n se hard un breve estudio de lo que es la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y qué post~ 

ra adopta ante los casos de abuso de autoridad de los 

que llega a conocer. 
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CAPITULO I 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DELITO DE 

ABUSO DE AUTORIDAD. 

l. - DERECHO ANTI GU.O. 

Sería intel-esarite: éS~~blece~.· cu"fi.1es-.--;~on-~ l~·~~~~rig~' 
del delito de abuso de autoridad d~~de/~a~,':~¡~ re-

motas épocas, en consecuencia, a· co'Ilti·il~B.C'.ión-·~noS· ocU

paremos en exponerlos. 

Desde tiempos remotos se consideró como un acto -

reprobable que los magistrados recibieran cualquier. 

clase de dones, podemos mencionar como un ejemplo los 

jeroglíficos egipcios en los que para representar que 

un magistrado debía ser honesto se ilustraba mediante

un busto sin brazos como significando que los jueces -

no debían tener manos, es decir, no debían recibir ob

sequios o dones. 

Entre los romanos se dCnominaban decretos ambici~ 

sos los abusos cometidos por los funcionarios con la -

finalidad de favorecer a otro. 

En el derecho romano, el mandato superior no po

día ser discutido, aunque cuando se trataba de hechos

que integraban "atrocitatem facionoris" parece ser que 

no había excusa de obediencia. 

En el derecho germano el mandato del rey o del d~ 

que debía ser acatado sin excusa ni pretexto. 
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·Desde .siempre, el· hombre. que tiene autoridad ha -

cometido toda ~l~se. de abusos, sea por la intención 

del. propÍ.~ .1\icrél o. por· el desahogo de pasiones, de so

berbi.á,. 'ci.i, v~rig.ariza, 'de codicia, de odio, y las perso

nas que tenian 'auto'ridad, con torpe intención de lucro 

cometían_8bus0s graves contra unos a causa de favores

de otros y así nacieron pasiones distintas a las ya .

mencionadas anteriormente, para empezar a aumentar los 

primeros casos de corrupción y abuso de autoridad con 

lucro. 

1.2. DERECHO PREHISPANICO. 

Para poder estudiar el delito de abuso de autori

dad en el derecho prehispánico, o sea, antes de la 11~ 

gada de los espaftoles, considero que seria muy dificil 

estudiarlo en los muchos pueblos que habitaron nuestro 

suelo y que constituyeron un mosaico sumamente hetero

géneo de civilizaciones, culturas y razas, por lo cual 

únicamente nos referiremos al más importante de ellos y 

que fue el pueblo azteca. 

La supremacía del pueblo azteca sobre las demás -

tribus y pueblos, no sólo fue militar, sino también 

cultural y, como asevera Carlos Alba H., "contrariame!!. 

te a como piensan algunos, el derecho azteca, sobre t~ 
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do el derec~~ ',~-~n·~i,' no.:_·er.·a , .. ~r~·i ~-···,sino ~-~~.c~i ~.o·/ ·.·en_: có

dices encontrad~s 'se\ puedenpr~éilir;:cili~ainente .·las pe7 

::::::~i~~~lf lf i~~iJI!:!~~:¡;~~:~:.; 
los delitos:. d(J~~so~~Y'..l.~s:;cúlp·o·sos T":e~.•;dedr ;··conocían 

1º q~~·•~.~ _-1~:~~~~~~;f k~~it~~~~~1-~~:hf l{;~·~~;v;~~-·r·Y· ·.···· 
·En. su "legisl11ción'.co~t:mplarorij:loii d~litos comet_i 

dos por ;fu1i"~{b~~;'i~~;~~b~;~~¡~•¡ ;¡;~~~idron que la mala -

in_terpretació~, d~ i~s j ueces''.ci' n;·ágistrados fuera cast,i 

gada, en casos leves, ~~n de~ti.~ución del cargo y, en 

casos graves, ·Con la muerte. 

El engafto de los jueces o magistrados en relación 

a los asuntos que tenían que informar al rey, se casti

gaba con el trasquilamiento público o destitución del 

cargo en casos leves, en casos graves con la muerte. 

A los funcionarios que se excedían en el cobro de 

los tritubutos se les ca~tigaba con la pena de trasqu_i 

!amiento público, en casos leves, en casos graves con

la muerte. 

Los jueces sufrían la pena de muerte cuando sen

tenciaban injustamente, así como cuando demostraban 

(1) ALBA H., Carlos. Estudio comparado entre el dere-
cho azteca ~ el derecho pos1t1vo mexicano. Ed1cs.
Espec1alesel Instituto Ind1gen1sta Norteamerica
no. México, 1949. Pág. 16. 
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parcialidad in·los~juÍ~ios.' 

Si los encarg;do~.d~:ejecutar lás.penas antes al.!! 

didas .se.~egllban;a ~j~~~Gria's '..e i_es ap,licaba la mis~ 

ma pena que··~~n~:~;~¡~~:~·~~#~j~:'.~r'. .. ·.· . 
Los.·se'rvidores'..~públicosj que·'. se::eXC'e:díari" en 'sus -

.. . -.: <:-::::.;:~:·«;;:.~J:·?~~.,·::~~t-~~~ :~~'::;~r <-<=-: '.!:-. . -- . . 
funciones o ·no; realizabanb·sus':.labores en .~forma hones

. ' ~ ~~'~·;,:-·!?< _;,-:::ii·.;·f;t~i'~~;-.-:"._;_.- ,-
ta, tenían.:castigos':1que :.iban 'desde apercibimiento, mu-

tilación, de~t.~i.~--~-~i0Jit~o / .. ·hasta la muerte por pincha- -

miento, lapida~i·ó·h y-· descuartizamiento. 

Se puede observar que el pueblo azteca fue muy s~ 

vero en la aplicación de penas, por lo que los servid.Q_ 

res públicos generalmente fueron honestos. También se 

dio la acción popular para poder denunciar cualquier -

delito. 

1.3. DERECHO COLONIAL. 

Las leyes indígenas no afectaron en nada a la le

gislación colonial, puesto que los espaftoles nunca re~ 

petaron las leyes y costumbres indígenas a pesar que -

el Emperador Carlos V había dispuesto que se respeta-

ran las costumbres y leyes naturales, mientras que no 

se opusieran a la fe y la moral. 

La legislación española de aquellos tiempos mant.!!, 

va las castas, razón por la cual la ley penal era im

placable y cruel con los indígenas y los mestizos. 
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En ia colonia se aplicaron muchas leyes,·como "El° . :-'· .·. - .:·"· - . . 

Fuero Real" •·:"L.~s 9rde!1i:t_n_zas·."·."de ·.Castil.la''.·,;_ ·".La;; Nueva :y 

La NOvísima·_ ReC~P"j\a·~-i6ri 1;'··; ''.P~rO.'. ~-~,s~--~~ ::~.~~YOr .;:¡-~~b~t~a~~:.·.: 

cia f~::0:b~::: ;i:::T!~:~:á~:~~d~:fo/tº~f{fU1~~'jit~c~~ Y -

juzgadores en el desempei\o de '•sus: ·funé"iO~<is; dieron l!!_ 

gar a que se reglamentar'a en ;·~i;~~~:'. ~i~>f~~}~~rt.idas" al -

respecto; además, se est.ablecí'a qué ·oficiales del rey 

no podían ser prisioneros en lá corte. En la Partida -

número Siete, Ley XI del Titulo primero se sei\ala de 

cuales delitos pueden ser acusados los oficiales del -

rey y de cuales no. pero mientras que detentaran su 

cargo no podían ser acusados; en el capítulo primero,

Ley XIX, se preveia el abandono de deberes y funciones 

así como la traición al rey, en la misma Partida Sépti 

ma pero en el capitulo X, Leyes IV y V se regulaba -

cuando los jueces no querían recibir una denuncia y en 

la Ley V, de los abusos de los recaudadores de rentas-

y de los derechos del rey, cuando dichos funcionarios

se excedían en el cobro de los impuestos y no le entr~ 

gaban el excendentc al rey. 

1.4. CÓDIGO PENAL ESPA~OL DE 1850. 

En este ordenamiento se regulaba el ilícito que -

estudiamos bajo el nombre abusos contra particulares y 
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en el cual se establ~éia. que el empicad~ público que·

ostentando iridebid~'!'e~~~ fa~~~;a,.ª.ª.~.··•j.~~,i.2~~1~·~· ... ilnpUsi.!?_ 

ra algún ~ªs.¡t~.~!~~%~~~~;.~~I~r·y~,~.;.l'.~.?~;,fM.~~}~~ª····.·in-
curria :·en .;lá:·inhabili. tación?es¡iecialúóem¡ioralidel:. car-.· . :. -.. ~.:_,.;:·. '.\ > ._:7,)':¡~jp):·:Ú;?/' :1~t;~~f~7~;:;~~- th~/·:~,.:~{_'í);:~~:; ~~-{~~'.;{\):·~~>~--, :~'.;', , .. ·.· . 
go que. ej ercia '.á.dao·absoluta ·pa:ra·'.cargo;ipúblico. Si -

:::ne:1{:~·j~~i·!~~~it1~!::~:~f ·.t~~tj•ii¡~:~~:e:~a:~ :~sp::~ 
equiv3_~erii:e 'ai_· __ Ufla. Pena ·levé,- .en· 1a de suspensión a la 

de inh~~ilÚa~ió~ esp.ecial temporal. Si era equivalen

te la pena arbitrariamente impuesta por el empleado y 

si se hubiera ejecutado, además de las que acabamos de 

seftalar, se aplicaba la inmediatamente inferior en gr~ 

do, si aquélla no había tenido efecto por causa inde-

pendiente de su voluntad, y no lo hubiera tenido por -

revocación espontánea del mismo empleado, éste incu-

rría únicamente en las penas de suspensión e inhabili

tación teffiporal para cargo u oficio. 

El empleado público, el juez u otros funcionarios 

que ilegalmente decretaban la detención de una persona 

o que no liberaban a los detenidos, cuando procedía de 

derecho, que colocaban arbitrariamente a éstos, a los 

presos o sentenciados en lugar distinto al que les co

rrespondía o que abusando de su oficio allanaban el d~ 

micilio de un ciudadano, eran castigados con las penas 

de suspensión y multa de diez a veinte duros. 

Eran castigados con inhabilitación temporal y mul 
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naba :) e;:c~~;;:,~~~i;:e;i;.~~~g;ni~~:::~:~i:nn·:~ :~: ::::~ 
na, incurría·: (adeJÍ1.ás-;:::~ en'}la"[:pena 

peciil ~;JllP;~¿~{~':§;j'''.,~'".Jg~:§:~~~ ' '" '.} :s .·t ··· 
b). EFjuéz que -~~'~.<>~K~·¡~;~;,'fib'<i{ti~:r~rr;ff~i~ cuya 

soltura pró~e,dt~'.> · <t ., • ... '"'.' --,. ,',,·· 

c) El alcaide de la ~Úc!el o jefe del estableci- -

miento penai que recibie~a e~ eiios'. e¿ ·.;~~ce~to de pr_!!. 

sa o detenida a una persona sin el mandato escrito de 

la autoridad competente. 

d) El alcaide o cualquier empleado público que 

ocultara a la autoridad un preso que debía presentarle. 

e) Todo funcionario público que no diera el debi

do cumplimiento a un mandato de soltura librado por 

autoridad competente, o retuviera en los establecimie~ 

tos penales al sentenciado que hubiera extinguido su -

condena. ( 2) • 

1.5. CÓDIGOS PENALES MEXICANOS. 

El Código Penal español de 1850 sirvió como mod_!!. 

lo de base para el anteproyecto de código penal mexic! 

no de 1862, año en que se había integrado una comisión 

(2) GOMEZ DE LA SERNA, Pedro y MONTALVÁN, Juan Manuel. 
Derecho Civil l Penal de Es~aña. Librería del Abo
gaao. Mex•co, 982. Pags. 3 6 y 397. 
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redactora del ·Ítii.s~o;, pero: los t_rabajos fueron interru!!! 

pidas .por_ 1a··.Í'nt~·~v~~~i6~: fr~~~~sa·.· 
En el ano'i~68;s~~integr6 9trj.comisión redactora 

for~aiÍa; e1ltr~ ()~'io~ cli~tin~~¡clos ju.riius. por el li

cenciado. Antonio. Martínez. d·e·."cas:~~o ~· .. ·e.Sta comisi6n to

mó también como modelo· al _Código Penal espanol de 1850. 

1.5.1. CÓDIGO PENAL DE 1871. 

Este Código Penal, conocido también como Código -

de Martinez de Castro, establecía en los artículos 999 

al 1010, lo siguiente: 

(3) 

"ARTICULO 999.- Se impondrán seis anos· 

de prisión a todo funcionario público, agen
te del gobierno o comisionado, sea cual fue
re su categoría, que para impedir la ejecu-
ci6n de una ley, decreto o reglamento, o el 
cobro de un impuesto, pida auxilio a la fue~ 
za p6blica o la emplee con ese objeto". (3) 

"ARTICULO 1000. - Si el delito que se h.!!_ 
bla en el articulo anterior, se cometiere 
con el objeto de impedir el cumplimiento de 
una sentencia irrevocable; la pena será de -
cuatro años de prisión. 

"Si se trata de un simple mandamiento o 
providencia judicial, o de una orden admini~ 
trativa, la pena será de cuatro aftas de pri-

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO
RIOS FEDERALES SOBRE DELITOS DEL FUERO COMÚN Y PA
RA TODA LA REPÚBLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDE
RACIÓN. Ed. Herrero Hnos. Sucs. México, 1910.Pág.243 
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(S) 
(6) 
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si6n". (4) 

"ARTICULO 1001.-·Si 'ef delincuente con
siguie're'·::su :.:~·bj.~Íi.~o:,· · .. en··~ Iéi~ ~ cás·O:s ·de .l.os -

d.os ... S~tic.ü1'0S .. :ant·e·~iOr.~s··~ s~ a.ume.ritar&n dos 

ai\o~ a iás pé;:¡a~ que ellos sei\alan; excepto 
cu~Íldci'''re's,~lte otro delito de haber hecho -

use"· de. la' fuerz'a pública. pues entonces se -
observarán' las reglas de acumulación y el ª.!: 
tículo ·557". (S) 

"ARTICULO 1002.- Cuando un funcionario 
público, agente del gobierno o de la policía, 
el ejecutor de un mandato de la justicia o -
el que mande una fuerza pública, ejerciendo 
sus funciones o con motivo de ellas, hiciere 
violencia a una persona sin causa legítima; 
será castigado con la pena de arresto mayor 
si no resultare dai\o al ofendido. 

ºCuando resulte, se aumentará un ai\o de 
prisión a la de la pena correspondiente al -

daffo, excepto el caso en que sea la capital; 
pues entonces se aplicará ésta sin agrava-
ción alguna". (6) 

"ARTICULO 1003.- El funcionario que, en 
un acto de sus funciones vejare injustamente 
a una persona o la insultare injustamente; -

será castigado con la multa de diez a cien -

pesos y arresto menor o con una sola de es
tas dos penas, según la gravedad del delito, 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO
RIOS FEDERALES SOBRE DELITOS DEL FUERO COMON Y PA
RA TODA LA REP0BLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDE
RACIÓN. Op. cit. pág. 243. 
Idem, pág. 243. 
Idem, pág. 243. 
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a juicio del juez". (7) 

"ARTICULO 1004. - El· funcionario público 
que indebidamente retarde o ~iegue a los PªL 
ticulares, la protección .a· servic~o qlle ten
ga obligación de dispensa-rles,; o _impida_ la -
protección o el curso· d.e una_-_sai'icitud, sCrá 
castigado can - multa de, diei· a · .. ·c·~en pe-

sos". ( B ) 

"ARTICULO 1005;-. El•fll~~i.~hario público 
q~~ vi_o.~e:. ú1>:s~&_~Ji~~~::·~-p~·~:t~' ·-·~~1 __ a':t~culo. _ 21 -
de la -·ca~st.i'~u~16~'.;Fe·d-~rál,, -Íínpo~iendo ·una -
pena ··c-or~eC~J:O~~i -~~-y~r. q-~e -J.~' que ella per

mfte;. súfrf¡.;á ', dós t~r~i~S· de ia diferencia -
que haya. en.t.re. la Í>-e~a. impuesta y la del ci
tádo ~'rt.iculo 1.<: :·(:.9) 

"ARTICULO 1006.- El funcionario que in
frinja la segunda parte del articulo 22 de -
la Constitución Federal, será castigado con 
extranamiento o multa de diez a cien pe-
sos". (10) 

"ARTICULO 1007.- Todo juez o cualquier
funcionario público que, bajo cualquier pre
texto, aunque sea el de obscuridad o silen
cio de la ley, se niegue a despachar un neg~ 
cio pendiente ante él; pagará una multa de -
cien a quinientos pesos, y podrá condenúrse
le además con la pena de suspensión de empleo 

[7) conreo PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL y TERRITO
RIOS FEDERALES SOBRE DELITOS DEL FUERO COMÚN Y PA
RA TODA LA REPÚBLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDE
RACION. Op. cit. pág. 243. 

( B) ldem, pág. 243. 
(9) ldcm, pág. 244. 
(10) ldem. pág. 244. 



(11) 

(12) 
(13) 
(14) 
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de tres meses a un afio;, si la gravedad ~el -· 
caso lo exigiere". (11) 

., "\ I' .. ·.' 

"ARTICULO;·loo!Í;~· Todo';j~fe; Óficial o -

~:m::::~!!hi:r~:1f~t:":.~~t~·~·~~: ~~!~ lr:~~:r~ 
que ie ··pre.~·te· aux~~,i·~ ;_, ::~~. ~i~.gu~.- i~·.debidamen 
te adárselÓ; se~á castlgado'coii la pena d-;; 
arresto mayor a dos ai'los de prisión". (12) 

"ARTICULO 1009. - El funcionario público 
que. teniendo a su cargo caudales del erario 
les dé una aplicación pública distinta a 
aquélla a la que estuvieren destinados, o hl 
ciere pago ilegal; quedará suspenso de su e~ 
pleo de tres meses a un año. Pero si result~ 
re da~o o entorpecimiento del servicio, se -
le impondrá además una multa del cinco al 
diez por ciento de la cantidad que dispu-
so", (13) 

"ARTICULO 1010.- El funcionario público 
que, abusando de su poder, haga que se le e~ 
treguen algunos fondos, valores u otra cosa
que no se le había confiado a él y se los -
apropie o disponga de ellos indebidamente 
por un interés privado; sea cual fuere su e~ 
tegoría, será castigado con las penas de ro
bo con violencia, destituido de su empleo o 
cargo, e inhabilitación para obtener 
otros". (14) 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO 
RIOS FEDERALES SOBRE DELITOS DEL FUERO COMON Y PA 
RA TODA LA REP0BLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDE: 
RACIÓN. Op. cit. pág. 244. 
Idem, pág. 244. 
Idem, pág. 244. 
Idem, pág. 244. 
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Como podemos observar, se contemplaba la pena de 

arresto menor a mayor, así como el extraftamiento o 

multas, la aplicación de la pena capital y el equipar~ 

miento de penas que es el caso de robo con violencia. 

Todos los tipo penales tienen integrada la punibl 

lidad individualmente y de forma distinta a la de los 

demás tipos de dicho delito. 

Asimismo, nos hemos percatado que se contemplaba

la violación de algunos artículos de la Constitución -

Federal mexicana. 

Consideramos que los artículos que señalan el de

lito de abuso de autoridad en el Código Penal de 1871, 

tuvieron concordancia y adecuación para su tiempo. 

1.5.2. CÓDIGO PENAL DE 1929. 

Este Código Penal tuvo vigencia del 15 de diciem

bre de 1929 al 16 de septiembre de 1931, debido a sus

deficiencias técnicas no logró tener una influencia j~ 

rídico-penal de importancia en la vida jurídica del 

país. 

Fue el Presidente de la República de ese tiempo,

Don Emilio Portes Gil, quien en el año de 1929 expidió 

un nuevo Código Penal, que derogó al de 1871 el cual -

tuvo una vigencia de 58 años. 

El Código Penal de 1929 poseía muy poca técnica -
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jurídica y se manejaba con elementós completamente di~ 

tintos a los ,del,código,cen vigor,' como ,fé,, hem~s' perci

bido en el, deÜto:dé abuso de •áúto;i'~ad; \/> :< 
El Código P~nal de1929 regulali~ ~i delito 'de ab!! 

so de autoridad en, los artíc,ulos del 566 al, ,571, y de.l 

573 al 578, preceptos que a la letra establecían: 

.:"ARTICULO 566. - Se impondrán seis ailos

de segregación: A todo funcionario público,
agente del gobierno o sus comisionados, sea 
cual fuere su categoría, por impedir la eje
cución de una ley. decreto o reglamento, o -

el cobro de un impuesto, pida auxilio a la -

fuerza pública o la emplee con ese obje-

to". (15) 

"ARTICULO 567. - Si el delito de que se

habla en el artículo anterior se comete con 
el objeto de impedir el cumplimiento de una 

sentencia irrevocable, la sanción será de 
cuatro anos de segregación. 

"Si se tratare de un simple mandamiento 
o providencia judicial o de una orden admi
nistrativa, la segregación será de dos 
ailos". (16) 

"ARTICULO 568.- Si el delincuente consi, 

guiere su objeto en los casos de los artícu
los anteriores, se aumentará a dos anos las 
sanciones que ellos seftalan, excepto cuando 
resulte otro delito por haber hecho uso de -

(15) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO-
RIOS FEDERALES. Edic. Oficial. Ed. Talleres Gráfi, 
cos de la Nación. México, 1929. Pág. 135. 

(16) Idem, pág. 135. 
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( 18) 
( 19) 
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la fuer~~, ·pu~s :e~tori~~~--~~:o~~ervarán las -
reglas. dé lá aé~niit1,;cÍ.ón•;i c:i1¡ · 

"ARTICULO. 569.- Cuando un funC::ionario -
público, agente o comisionado del gobierno o 
de la policía, ejecutor de un mandamiento de 
la justicia o el que mande una fuerza públi
ca, ejerciendo sus funciones o con motivo de 
ellas, hiciere violencia a una persona sin -
causa legítima, se le aplicará, si no resul
tare dafto al ofendido, arresto de tres meses. 

"Cuando resultare, se aumentará un ai'i.o 
a la sanción correspondiente al daño, excep
tuando los casos del artículo 958 en que se 
estará a lo dispuesto en él. 

"Y aquél en que resultare la muerte. En 
este último, se aplicará la sanción del hom! 
cidio". ( 18) 

"ARTICULO 570. - El funcionario que, en 
un acto de sus funciones vejare, injustamen
te a una persona o la insultare pagará una -
multa de cinco a quince días de utilidad e -
incurrirá en arresto hasta por seis meses, o 
en una sola de estas sanciones según la gra
vedad del delito a juicio del juez". (19) 

"ARTICULO 571. - El funcionario público, 
que viole el artículo 210. de la Constitu
ción Federal, imponiendo una sanción admini:!. 
trativa mayor que la permitida, se le aplic!_ 
rán dos tercios de la diferencia que hubiere 
entre la sanción impuesta y la del citado ª.!: 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
RIOS FEDERALES. Op. cit. pág. 135. 
Idem, pág. 135. 
Idem, pág. 136. 

Y TERRITO-
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tículo". (20) 

"ARTICULO 5 7 3 •. - El funcionario. qÚe in

frinja 1" segunda parte d~i·S:ri:Í.~~l~ Bo. de 

la· Constitución Federal pagará una multa de 

cinco a quince días de utilidad". (21) 

"ARTICULO 574.- Todo juez, o cualquier 

otro funcionario público que bajo cualquier 

pretexto aunque sea el de obscuridad o silen 
cio de la ley, se niegue a despachar un neg~ 
cío pendiente ante él, pagará una multa de -
quince a cuarenta días de utilidad y podrá,

además, ser suspendido en su empleo de tres 
meses a un año, si la gravedad del caso lo -

amerita". (22) 

·~RTICULO 575.- A todo jefe, oficial 

comandante de la fuerza pública que requeri

do legalmente por una autoridad civil para -

que le preste auxilio, se niegue indebidame~ 
te a dárselo, se le aplicará arresto por más 
de seis meses a dos años de segregación". (23) 

"ARTICULO 576.- El funcionario público

que teniendo a su cargo caudales del erario
les dé una aplicación pública distinta a 
aquélla a que estuvieran destinados, o hici~ 
re un pago ilegal, quedará suspendido de su 

empleo de tres meses a un año. pero si resu,! 
tare daño o entorpecimiento del servicio, se 
les impondrá, además, una multa de cinco a -

(20) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO-
RIOS FEDERALES. op. cit. pág. 136. 

( 21) Idem, pág. 136. 
(22) Idem, pág. 137. 
(23) Idem, pág. 137. 
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diez por ciento de la cantidad que 
dispuso". (24) 

"ARTICULO 577. - Al funcionario público, 
que abusando de su poder haga que se le en· 
treguen fondos, valores u otra cosa que no -
se le haya confiado a él, se los apropie o -
disponga de ellos indebidamente por un inte
rés privado, sea cual fuere su categoría, se 
le aplicarán las sanciones del robo con vio
lencia, destitución del cargo, e inhabilita
ción para obtener otro". (25) 

"ARTICULO 578.- El funcionario, emplea
do público, que con cualquier pretexto obte~ 
ga de un subalterno parte de los sueldos de 
éste, dádivas u otros servicios, será desti
tuido de su empleo e inhabilitado por tres -
meses y pagará una multa de quince a cincue~ 
ta días de utilidad". (26) 

En este ordenamiento las penas aplicables eran 

las de segregación y multas en días de utilidad. 

Al igual que el Código Penal de 1871, también in

cluía la punibilidnd unitariamente en cada tipo penal-

de manera distinta unos a otros. Asimismo, contemplaba 

la violación de artículos de la Constitución Federal. 

(2 4) 

(25) 
(2 6) 

1.5.3. CÓDIGO PENAL DE 1931. 

Originalmente el delito en estudio estaba contem-

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
RIOS FEDERALES. Op. cit. pág. 137. 
Idem, pág. 137 
Idem, pág. 137. 

Y TERRITO· 



plado en· los artículos .'213 ·y" 2l{del CÓdigo '.Penal .para: 
. . ' '. . .·.. ' . ·~ '. '' . . . '. ·. ' " . ' . ' 

el Distrito. Fe!era~ ~ri ·ll)até~~a dé;t Fue~.; .Cºlllan,;y'p'a~~ 
toda la. ~epúbÜc~)·~n.rnat'éria.<11!1Fueró Fe.de¡.ff de:1931,. 

en ~igoi:. h~-~~~}~-Je~~;~s}díÚ ;.:e~Ú~.;~~¿ü¡~ó'\:.í~z~~-~~i~. ·• 
na remos como 'cÓdlgo Pen~l; • Di~hos pfe~~·¡;t:~~ ; teictualme!! 

te ordenaban: 

"ARTICULO 213.- Al que cometa e!_delito
de abuso de autoridad se le impondrán de 
seis meses a seis años de prisión, multa de 
veinticinco mil pesos y destitución del em
pleo". (2 7) 

"ARTICULO 214.- Comete el delito de abu

so de autoridad todo funcionario público, 
agente del gobierno o sus comisionados sea -
cual fuere su categoría en los casos siguie!!. 
tes: 

"!.- Para impedir la ejecución de una 

ley, decreto o reglamento, el cobro de un Í.!!!, 

puesto o cumplimiento de una resolución jud!_ 
cial, pida auxilio a la fuerza pública o la 
emplee con ese objeto; 

"11 .- Cuando ejerciendo sus funciones o -

con motivo de ellas hiciere violencia a una 
persona sin causa legítima o la vejare o in
justamente la insultare; 

11 1I1. - Cuando indebidamente retarde o -
niegue a los particulares la protección o el 
servicio que tenga la obligación de otorgar
les o impida la presentación o el curso de -

(2 7) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ed, Porrúa, 
S. A. 35a. edic. México, 1981. Pág. 70. 
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una solicitud; ; 
"IV. - CuaÍldo ejec'tité"' cÚalqtiier otro ac-

::r::~~:~::tX f·~~~:~:~r{:~~ó~:s ·derechos-

~·v ;-· .. Cuando estando encargados de admi
nistrar justicia';': ,;;,j ~· ~Úalquier pretexto, -
aunque .. sea ;·~1 de obscuridad o silencio de la 
ley, se' niegue a despachar un negocio pen-
diente ante él; 

"VI. - Cuando estando encargado de la 
fuerza pública requerido legalmente por la -
autoridad civil para que le preste auxilio,
se niegue indebidamente a dárselo; 

"VII.- Cuando teniendo a su cargo caud!!_ 
les del erario dé una aplicación pública di.!! 
tinta a aquélla a que estuvieran destinados, 
o hiciere un pago ilegal; 

"VII l. - Cuando abusando de su poder, h.!!_ 
ga que se le entreguen algunos fondos, valo
res u otra cosa que no se le haya confiado a 
él y se apropie o disponga de ellos indebid!!_ 
mente por un interés privado; 

"IX. - Cuando por cualquier pretexto ob
tenga de un subalterno parte de los sueldos
de éste, dádivas u otros servicios; 

''X.- El alcaide o encargado de cual-
quier establecimiento destinado a la ejecu-
ci6n de sanciones privativas de la libertad, 
que sin los requisitos legales, reciba como 
presa o detenida a una persona o la mantenga 
privada de su libertad y sin dar parte del -
hecho a la autoridad correspondiente; y 

''XI.- El funcionario que teniendo cono
cimiento de una privación de libertad no la 
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denuncie i la auto~idad CQmpetente .o no la -

haga ces~r,: si e·~'t.a ;.~s~u':'.~ª~.e .e~ ·~.1:1s ~-tribu-

cione~¿()5 .: ~eÜ,t~~y;;,qJe :~"·6ff;re, e~t~··· 7ªPi 

tul o prod~cen; ª".ci6')!POP~hr~' ;é•(28) · .• .. •.·. > 

con .f~ch~;~;e.:·~·{Xt{~~¡~~i;~:~~#:i}9,¡~r·~:;~ey~eformaron, 
entre otros, lo~;;a~tíc=,iil!"~)~21,3;·¡2,1.4:y~l.S·'del Código -

Penal, quedando, regÜiadcí :~ÍYilÍ".Úo que nos ocupa en -

el artículo 21s.· 

Desde nuestro punto de vista, la reforma referida 

no fue todo lo afortunada que pretendía, porque no se 

tomó en cuenta lo baja que es la penalidad en el deli

to que nos ocupa, pues con esto es como hacer una inv! 

tación a los servidores públicos, posibles sujetos ac

tivos del delito, a que lo cometan, al fin la pena es 

muy leve. En no pocas ocasiones el amiguismo, aunado -

al tráfico de influencias y a la corrupción en todos -

los niveles, les ayuda a salir del proceso penal sin -

grandes problemas, burlándose de esta manera del pre-

cepto legal que limita sus funciones, transgrediéndose 

así los derechos de los particulares y, en ocasiones,

los sociales. 

Con la reforma que comentamos también, se excluy~ 

ron del delito las hipótesis relativas a la comisión -

de actos arbitrarios y atentatorios a los derechos ga-

(28) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Op. cit. -
págs. 70 y 71. 



-20-

rantizados por la Co,ns,titJcióri PoÚtica de los Estados 

Unidos MeXfcS~os' :;'!:~,··, i~·t~'g'¡:aci6ri d·~:···.iEls · fracciones 

XI Y. XII d7¡':;i'~'t/C:us'~1e~º, .h{za,}c}e•;·.','(d;eel.·.·•~. <ri~~~a denominación 

X, 

y -

conceptuacÚn_,i¡ue• '. . • s-~~vi~io público. 



CAPÍTULO 11 
EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD. 

Z.1. DEFINICIÓN. 

z.z. SUJETOS DEL DELITO. 

Z. Z. l. SUJETO ACTIVO. 

z. z. z. SUJETO PASIVO. 

z. 3. BIEN JUR1DICO TUTELADO. 

z. 4. PENALIDAD. 



CAPITULO II 

EL DELITO DE ABUSO DE.AUTORIDAD. 

::·;. :::;::,;:~1~11~;~~:~::·::. ·:.:::::. ·:. ·:::·' 
Segi:Íri ::1a.;Enciciópediá '.Ju.ríd.ica Omeba, la autori- -

dad "es la· ~'¡,~:,i~~d'.{~~¡¡~nviste una persona o corpora

ción pará dict9./:1'ef~'°~;, aplicarlas o ejecutarlas o pa-
,. ,; .-..- ... _-._, ,· 

ra imponerse·· ~ ios demás por su capacidad o influen

cia". (1) 

Para el maestro Gabino Fraga, la autoridad, "es -

el órgano del Estado investido de facultades de deci-

sión y ejecución". (2) 

Por su parte Ignacio Burgoa expresa, ''Por autori

dad se entiende jurídicamente aquel órgano del Estado, -

integrante de su gobierno, que desempena una función -

específica tendiente a realizar las atribuciones esta

tales en su nombre. Bajo este aspecto el concepto de -

autoridad ya no implica una determinada potestad, sino 

que se traduce en un órgano del Estado, constituido 

(1) 

(2) 

ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA. Ed. Driskill. Buenos
Aires, 1979. T. J. la. edic. Pág. 979. 
FRAGA, Gabino.Derecho Administrativo. Ed. Porrúa,
S. A. México, 1990. Pag. 126. 
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por una ·persona o funcionario o por una entidad moral

º cuerpo colegiad?, que despliega ciertos netos, en 

ejercicio del poder de imperio". (3) 

En ~u.es~,ro concepto, la autoridad es el órgano Í,!! 

vestid~:_, de_;facul ta des de ej ecuci6n o· de decisión, que

ej erc·e el titular a través de una persona denominada -

.funcionario o servidor público, quien puede realizar -

determinadas funciones que se le confieren debido a su 

cargo, siempre y cuando lo haga dentro de los límites

establecidos por la ley y sin violar los derechos indi 

viduales de los gobernados. 

Toda vez que de la definición de autoridad se de~ 

prende que ésta se ejerce por la persona denominada 

funcionario o servidor público, conceptuaremos a los -

mismos. 

SERVIDOR PÚBLICO.- El artículo 212 del C6digo Pe

nal nos ·da la definición de servidor público corno "to-· 

da persona que desempefia un empleo, cargo o comisión -

de cualquier naturaleza en la administración pública -

federal centralizada o en la del Distrito Federal, or-

ganismos descentralizados, empresas de participación -

estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimi 

ladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso -

de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judi-

(3) BURGOA, Ignacio. El Juicio de Amearo. Ed. Porrúa,
s. A. México, 1983. 19a. edic. Pag. 187. 
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cial del Distrito Federal, o que manejen recursos eco

nómicos federales". (4) 

FUNCIONARIO PÚBLICO.- Es toda persona que ostenta 

un carácter representativo y desempefta una actividad o 

función conferida por la ley. 

Una cuestión muy debatida en doctrina es estable-

cer las diferencias entre funcionarios y servidores p~ 

blicos. Gabino Fraga seftala los siguientes criterios -

para tratar de establecer la diferencia: 

"1°. Se ha considerado que el criterio que disti!!_ 

gue a los funcionarios de los servidores es relativo a 

la duración del empleo, mientras los funcionarios son 

designados por un tiempo determinado, los servidores -

tienen un carácter permanente". 

Este criterio en realidad no establece una clara-

diferencia entre servidor público y funcionario públi

co, ya que al igual que los servidores, también los 

funcionarios pueden ser permanentes. 

"2°. Se recurre al criterio de la retribución pa

ra fijar la distinción considerando que los funciona-

ríos pueden ser honoríficos, en tanto que los emplea-

dos o servidores son siempre remunerados". 

Este criterio tampoco marca una diferencia, ya 

que tanto servidores como funcionarios públicos son r~ 

(4) C0DJGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ed. Porrúa, 
s. A. México, 1990. 47a. edic. Plg. 70. 
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munerados. 

11 3°. -También. Se-.s·en8.1a-:·: Como- ·c_ri terio para distin-

guir a Ío~ fÚ,:;c'i~n~rio~ de ~os: e¡,pleados .la naturaleza 

de la ré1~6i6;; · j ü;;iJi~~ ·~~'..·.•.•lo~ vi~c~lii con el Estado. 

Si la rélacÚ~ ~·td.~\{erecho p¿blico entonces se tiene 

al ·fiincfo1r~:i'O''i :s'i es '<le derecho privado. al empleado". 

IH •crite;lo antes transcrito tampoco es admisible 

ya qu'e t·anto· funcionario;s como empleados públicos rea

lizan funciones de derecho público. 

''4°. Se ha dicho que los funcionarios pQblicos 

son los que tienen poder de decidir y ordenar, en tan

to que los empleados son meros ejecutores". 

Bn este criterio suele confundirse a la autoridad 

que poseen los funcionarios con la de los auxiliares,

sin embargo, es de hacer notar que todos los funciona

rios son autoridades aunque no todas las autoridades -

sean funcionarios. 

11 5°. Se ha recurrido al criterio de consirlerar C,!! 

mo funcionario a aquél que tiene scfialadas sus facult~ 

des en la Constitución o en la ley, y empleado al que

las tiene en los reglamentosº. 

Este criterio en realidad no establece una distin-

ción precisa entre funcionario y servidor público, ya 

que ambos deben tener establecidas sus facultades en -

una ley material. Por lo que no parece muy acertado e~ 

te criterio para establecer la distinción que se trata 
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de consignar. 

''6º. Por último, se ha seftalado corno una distin--

ción entre el concepto de funcionario y el de empleado 

la de que el primero supone un encargo especial trans-

mitido en principio por la ley, que crea una relación

externa que da al titular un carácter representativo,

mientras que el segundo sólo supone una vinculación i.!! 

terna que hace que su titular únicamente concurra a la 

formación de la función pública". (5) 

De los criterios enumerados, considero que el úl-

timo es el que corresponde a la idea consignada en las 

disposiciones constitucionales. 

Las diversas hipótesis a que se refieren las doce 

fracciones del articulo 215 del Código Penal, pueden -

ser clasificadas atendiendo a que, por una parte, se -

cometen actos que lesionan y causan dafto a los indivi

duos y, por la otra, cuando dichos actos lesionan al -

orden constitucional e institucipnal de la República,

mismas que se analizan a continuación: 

a) Cuando en el ejercicio de sus funciones o con

motivo de ellas, vejaren o insultaren injustamente a -

una persona sin causa legítima, o la hicieren objeto -

de violencia; retardaren indebidamente o negaren la 

(5) FRAGA, Gabino. Op. cit. pág. 130. 
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protección o servicio ·que están obligados a ·d11;r ~ .. · imp.!_ 

dieren la preseritación '¿ ~l éur~Í:i;de .. ~ria sblÜ:Ítud. Si . - . ' .. '- ... --· .. ' . •' .... ,, __ .. ·,. 

se . negaren a 'd~spacii~? un·-~egoc.i<l peiíd-ie~te . ante 

ellos, estandú+~~~)~~~~i<i~f~~~t~~t.~~J~f;·J~;iú~ia, 
sin importar 'pretext~.'·a~&~.~?;·~:Sf~-'ObtUvieien, que se les 

entreguen fondos, ~~lor~s u ·~t~.~ ~o;i!\qu~ no se les h.!!, 

biere confiado y se los ·aprop~'~·ren.: o·. dispusieren de 

ellos indebidamente y motivados por un interés. priva-

do: haciéndo uso de su poder, cuando· atentaren con

tra la libertad de una persona, si en su carácter de' -

alcaide o encargado de cualquier establecimiento ejec!!. 

taren las sanciones. privativas de la libertad sin ob--

servar los requisitos legales y sin dar parte del aco~ 

tecimiento a la autoridad competente; cuando teniendo

conocimiento de una privación ilegal de la libertad no 

la denunciaren a la autoridad competente, o no proce-

dieran a dar término a esta situación y si ello depen

diera del ejercicio de sus atribuciones. 

b) Impidieren la ejecución de la legislación en g~ 

neral, el cobro de impuestos, el cumplimiento de una 

resolución judicial, o se demandare el auxilio de la -

fuerza pública para lograr esto; ejecutaren actos arbi 

trarios o atentatorios de los derechos que garantice -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos; cuando guardando caudales del erario los destina

ren a una finalidad distinta a la que hubiere determi-
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nado la ley o, ffoálm,enú,, si obtÚvie:ren ·de :un subal--

terno ·parte·; de -'s_~.s::,~ri~~·~;~:~·,<:di'd:i;~:·~·!:·~ :.~6t'~·~·s:J s~rvicios • 
. De la. clá.siHca~i6ri}~JÍt~~i'~r%e 'des~~~ilde que los 

tipos.a.~u~ .. ~~/\~(f,~~.~1,~~~fot,frff,f,~~:ne~-.II, III, IV, VI, 

VII y IX del: a.rticul?~:::1~ <de,l: Código ·Penal, regulan los 

actos á~e!lt.af~.ri'o~·:,.al_::Orden,.Personal, previstos en el

inciso A; Los t.Í.pds d~Í inclso B, referentes a las fra~ 
cienes I, V, VIII, X, XI y XII de dicho precepto, son 

las que violan el orden constitucional. 

El abuso de autoridad consiste en el mal uso que-

hacen los funcionarios públicos de sus funciones. Es -

necesario que el Estado jurídicamente organizado, ga-

rantice el funcionamiento regular de la administración 

pública general. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba nos proporciona una 

definición más de abuso de autoridad al decir que es -

el 11mal uso que hace un magistrado u otro funcionario

público de su autoridad o facultades. Muchos son los -

delitos que lo contienen, pero que al lesionar simult! 

neamente otros bienes jurídicos, aparte del puro inte

rés en la regularidad y legalidad misma del acto, ad-

quieren tipicidad y mayor gravedad: la malversación, -

el prevaricato, la corrupción y muchos otros presupo-

nen la extralimitación de un funcionario público, o 

sea, abuso de autoridad". (6) 

(6) ENCICLOPEDIA JUR!DICA OMEBA. Op. cit. pág. llS. 
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Por su 'parte, ,el niaesti'o Má'ggiore 'estima que el -

abuso de autoridad; t~mbiéll \i~~~'do': é~ doctrina: abuso-
, ·;i · ,: ,._ <'. '.: '-: ·. :-:·. :-.') .. ,.:;~-:~~;'.-/:,;,;;},_.';_.:::::~·;;;··. ;:.:.·.:,:- ~ -:.: :· 

innominado de autoridad, ,,,',1consist'eren';:er,,:hecho del ,fun. 
< ', .. :'.·. :,':·.- ;· ),;·;~: .. ?:-::f :/ ·t ,:<~~.t ,?~~-;·_;:~Jf:'.}7\;·.> ;:;«:~:: 

cionario público ,que,:, abusando :,der-:los,:, poderes , inheren. 

tes a sus Íúncio·n~-~, ~?~~-le ... ~:~~~:~i~:~;~~~~~:-:,~;~~-~~-- no previs-

to como delito por una espe~'{~i,':'.cÚ;~o~i~i6ri legal, con 

el fin de causar a otros algún pe'rj úicio o para procu

rarles algún beneficio". (7) 

En el sistema del derecho penal, el abuso de aut2 

ridad tiene dos funciones: una genérica y otra especí

fica. Puede adherirse a cualquier hecho para cuya con

sumación se haya valido el agente de su calidad de fu!)_ 

cionario público; y puede originar un delito aparte, 

es decir, un hecho que, por su gravedad se convierte -

en objeto de especial acriminación. Lo que le confiere 

gravedad especial al hecho y lo hace elevarse al títu

lo particular de delito, es el fin de lucro, la venall 

dad demostrada por el funcionario público, como en el 

peculado, la concusión y la corrupción. 

Existen diversos delitos que, al igual que el abu-

so de autoridad, lesionan simultáneamente otros bienes 

jurídicos, por ejemplo, la corrupción, el allanamiento 

de morada, la privación ilegal de la libertad, la con-

(7) MAGGIORE, Giuscppe. Derecho Penal. Ed. Temis. Bog2 
tá, 1955. Vol. III. Pag. 208. 
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cusión, el peculado; el .. cohecho, etc. 

Carrara n~s. apor:ta ÜJÍ concepto· genérico de abuso

de autoridad :~l°:'eiiJ,i¿sar que, .~ísupone el abuso doloso

de un poder. ¡,i'ii>üc·ó :e;; dai\o de otro sin que esta le-. . . -~-- ·,., -

sión del <iei'.C:~~o·:éc:ín,stÚuya por si misma un delito, y 

te~dréi·~· Ú :concepto constante del abuso de autoridad-
. .. 

inominado" •· {8) 
,·::' 
De-conformidad con este concepto, podemos consid2_ 

·rar·que todos aquellos delitos que no tienen una espe

cificación c~mo la concusi6n, la corrupci6n, que eran

ilicitos que proporcionaban un lucro principalmente, -

eran considerados como abuso de autoridad inominado, -

ya que suponían el abuso doloso del poder público. 

La denominación abuso de autoridad se puede mane

jar coma un género o corno una especie particular, como 

género es aplicable a los hechos que el agente realizó 

de manera culpable, aprovechándose de la situación que 

le proporcionaba su empleo, cargo o comisi6n. como e~ 

pecie se refiere a las violaciones cometidas en cuanto 

al orden disciplinario y, que a su vez, transgreden el 

orden constitucional asi como el legal y al no consti

tuir verdaderos delitos, permanecen dentro del delito· 

en estudio. (9) 

(B) CARRARA, Francesco. Pro~rama de Derecho Criminal.· 
Ed. Reus. Madrid, la. e ic. Png. 138. 

(9) Cfr. ídem. 
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Podemos conclui~, dlciendci :_que, en, el delito: de ,ab~ 
so de autoridad, ex,ist~~ dbs ~~:i~~~i6~ ;·,,'u~o ~cisi ~i~Ó y 

otro negativ~. E,~ ·~~~~~:t~g/,·:5~,,~g!':hfü(~:·~:~~:::~;~;quiere 
que se haya· cometido·:_urf;'abuso'' de·,~autoridadfsuficiente"' 

mente grave ,~ir~;~~~~~0i~t~~:~&í7.t~~~f~~~~~~:?:.º'~f~de¡ito 
y no sólo;con·'medidas\di'séipliilarias.. _negativo, en 

cuanto se ~¡·j~·~:ft~Vf~'i1Jf{''~f~~S~'.f.,., , )e'~· .. 

lo.-,Que.e1'ofiC:ia!'público no: haya· hecho eso con 
" .. :.: ,· .. · ... -:. 

el fin. de. procurai·se -a._ sí mismo el disfrute de un bien 

material, y 

2o.- Que no se trate de un verdadero y propio de

lito en su especie, sino que la criminosidad resulte -

únicamente de que el funcionario público haya abusado

de los poderes conferidos. 

2.2. SUJETOS DEL DELITO 

2.2.1. SUJETO ACTIVO. 

Empezaremos por definir al sujeto activo del de--

lito. 

Carranca y Trujillo afirma que, "El sujeto activo 

(ofensor o agente) del delito es quien lo comete o pa~ 

ticipa en su ejecución. El que lo comete es activo pr! 
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mario; el que participa se llama activo secundario". (10) 

En el concepto que propone el autor citado, denom_! 

na a la, persona que comete el delito "activo primario" 

y a la que, participa en el mismo "activo secundario",-

con lo que no estamos de acuerdo porque la ley recono

ce como sujeto·activo al autor.de la conducta delictu.!!_ 

sa y a la o a las personas que:tengan participación se 

les llamará cómplices, copartícipes o encubridores, s~ 

gún el grado de participación que tengan en el ilícito 

cometido se estará a las reglas del Código Penal. 

El maestro Guillermo Colín Sánchez conceptúa al s~ 

jeto activo del delito de la siguiente forma: "Induda

blemente, en la comisión de los hechos delictuosos in

terviene un sujeto mediante un hacer o un no hacer, 1~ 

galmente tipificado da lugar a la relación jurídica m~ 

terial y posteriormente a la relación procesal. Esto -

no implica necesariamente que por ese solo hecho, pue

da ser considerado como sujeto activo del delito, pues 

esta calidad la adquiere cuando se dicta la resolución 

judicial condenatoria. No obstante habrá sido objeto -

de los actos y formas del procedimiento, razón por la 

cual se le debe calificar, en tal cnso, como supuesto

sujeto activo, nombre aplicable en términos generales

sin desconocer las otras denominaciones que adquiere -

(10) CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexica-
no. Parte General. Ed. Porrúa, S.A.Mcxico,1991. Pag. 
Z?i3. 



-32-

conforme al momento proc~dime~t~l ·d~ que. se' trate". (11) 

En concepto de. Ferri ,· "resul ~a que el.delito •• que-

::. ·:'::.:::·::.::;~i::f 1t~t~11~~~:;~;::~::· .~ 
lamente puede ser sujeto,activo~del~delito.f~ilo él -

puede ser denominad~[~:~t~.~~~~~~};;,i~:(·~~;·u,f 
El sujeto activo···e·ri.é'elidelifo·.:·de"'abuso de· autori--

..... ·:·:,)~~/:~.';;f:~:.;~ii~~::~~;:.,~:· ~~J·:;·:·:·· ;~..:_.~ ·:' ·.· .. 
dad es el funcfonario"{,púb.H'c!'-·,~:.ent.e.ndiéndose por tal, -

todo el que en vi~F1i;~·~;rd~'iW~~cÍÓ~ ;special y legal-

(ya por decreto. eje.cutivo; ya.•por elección) y de una -
'-:··,"JC 

manera continua~ :·b.á:j()0' •. f~·rma·S y condiciones determina--
. .;,, .. 

das en una delüd tada:'.e'sfera de competencia, consti tu-

ye o con~u~~,é\~,:~~~;m_S:t~·~·uir y a expresar o ejecutar la 

volun.tad.:deI:.:~~~ad~, cuando esa voluntad se dirige a -

la réalizaéi6ri•de .. un fin público, ya sea actividad ju-
"".·. 

ridica o.so¿ial. 

2.2.2. SUJETO PASIVO. 

''Por sujeto pasivo, ofendido, paciente e inmediato 

se entiende la persona que sufre directamente la ac

ción, sobre la que recaen los actos materiales median-

te los que se realiza el delito; el titular del derc--

(11) 

(12) 

COLÍN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Pro
cedimientos Penales. Ed. Porrua, S. A. !Za. ed1c. 
Pag. 166. 
FERRI, Enrique. Los Nuevos Horizontes del Derecho 1 del Procedimiento Penal. Ed. Gongora. Madrid, -

887, la. ed1c. Pag. 214. 
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cho e interés les.ionado o ¡:iuesto en peligro .por el de-

lito~~r c::~traposicióll' al. ~~~~~~to desÍij et~ ~~ti vo 

del delito, .~~Ffi.~;~~%t~;~f~'.~-\;~~.-}~~.~i·~ p~sivo del 

mismo. El· Libro·, Segundo}del':.c.ódigo·.¡>enal, al encasillar 
::- .: : · -~~;· ... :': ~·,:..:.:~ ~,:_>r .~:{\±~ :"~~~~-);~~~;,:1~.1..r~::·t~:,.'..·-::.·'. .. "' · 

los diversos· delitos•:en>función· ·del bien jurídico tute 

lado, en ~~·a·~ ~·~~~:~,.C~~·~;~/.J'~·ri:~~~~-~ri ~º solamente a quien-

conjuga: el/v~~b~· i~~~·'.tÚÍfica la acción sancionada (s.!! 

je~o·· acti~~)- ,··-~Í.~o-_--t~-~bi.~n, a contrario sen su, a aquél 

sobre quien se ejercita la actividad reprimida (sujeto 

pasivo). 

En el delito de abuso de autoridad, el sujeto pasi 

vo será el particular que sufra la conducta abusiva 

del funcionario que comete el delito, aunque en nues-

tra opinión, también pueden ser sujetos pasivos la fa

milia, el Estado y las personas morales, así como los

subordinados de los funcionarios, ya que el delito pu~ 

de darse de diversas maneras, para ilustrar lo ante

rior daremos algunos ejemplos. En la situación de que-

sea un particular el afectado (sujeto pasivo), puede -

ser que en el momento en que sin tener razón o funda-

mento legal alguno el agente de policía arreste o pre-

sente ante alguna autoridad a un particular o lo dete.!! 

ga. Puede el Estado ser sujeto pasivo en el momento en 

(13) CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl. Op. cit. pág. 229. 
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. ~- .. · 
que un funcionario a ·eiecto:.de imP~dir -ia aplicación: -

de alguna ley;.~ará evi¡~r c¡ú¿,u~.:~egoci~ ci~nd~sÚno-
sea c1a.u:s~i:~d~,\~~'~UlEº:~H.§.'.~,fa~~i·fy~:;ff/~,~~i~~{ª;·~.'~~ 
ventiva· ·para :.impedir~Ja;iffabor:.:-de .. lós·¡;,ej ecutores •.. •Tam-·-

.. ,_ : : .. -. :~\,'?_:!· .• ;':<4~~~~:,;~l:}?:''tf;;;~.:;,: 1:~:t:¡ ~~t;.~...:>~t.~.\~··'.: ,,::.:~,.~i}~x¡;;-r~\t~: !::¿~.:::;.,, /.:·::-~ ·: ·,:..;: 
bién. pódTán 'séri:suj úós".pasivos~fos/súbo.rdinadó·s•, dé• ... ~ .. 

otros funcf~~~~~,~~~;·~-~~~-~:~-~;¡~;~·' ~'.~;:!;:·~í';·\;~:~ ~~·':~á~~~-~·~+-:·~-·en 

estuclid;(¿~ino:~n'''~ii.;:~·~º deÍ· jefe el.e' ;~·1.?:ti:f~;~~'i'~{{ge 
a un oficiál subo~dinado la entrega dé. á1gÚn·á,·dádlvá, 

~- : ; ·, :, ... ,._ ,:-! . . ' ; r 

valor o un trabajo especial a cambio de n.o .aú~·~·a~i'~ -. 

en sus derecho~ o imponerle un castigO~ 

2.3. BIEN JURIDICO TUTELADO. 

Antes de entrar al estudio del bie.n · j_u,rídico prot~ 

gido por el delito de abuso de aútoriciád;': daremos el -

concepto general. 

Para Franz van Liszt los "bienes_ jurídicos son los 

protegidos por el derecho. Bien jurídico es el interés 

jurídicamente protegido, todos los bienes jurídicos 

son intereses vitales del individuo o de la comunidad. 

El orden jurídico no crea el interés, lo crea la vida; 

pero la protección del derecho eleva el interés vital-

a bien jurídico". (14) 

De acuerdo a esta definición, se puede apreciar 

(14) MORENO DE P., Antonio. Curso de Derecho Penal Me
xicano. Parte especial. Ed. Porrua, S. A. Mexico, -
19if(í."""""p á g • 3 6 • 



-35-

que el bien jurídico no ·,es· un 'bien que crea ef derecho 

sino bien de la v'ida,, de,', la sociedad ci del hombre, que 

el derecho reco~o'de y:p;ote'~e en forma especial, 
,,, - . ~. ·. ' 

me--

dianté ios··:m~di-6~-~-dri·~-~~it'i~O·s ·a su· alcance, por lo ta_!! 
. =.-~-\'.\·!·: ~:;.,,~. ' .. ¡_-·. 

to,. el bieri 'dé'\la''vida1·0,.'de l~ sociedad se convierte -
... ,·:._ ·:~'.;·S\<;:r:·. '"•h:"' -. 

en bien j Úridi'2ci ::cú'arldo ''queda protegido por la norma • 
. - ";¡:,:/- ' .. . 

Ei blen·,'j.¡ddlco protegido en el delito de abuso -
' ... · ·.'" 

de autoridad,-- ~os dice Mezger, "es en general el orde-

namiento estatal pero en su direcci6n hacia dentro, di 
cho más exactamente, el bien jurídico protegido es la 

corrección del desempefio del cargo en el referido am

plio sentido de la palabra". (15) 

En el delito de abuso de autoridad, el bien jurídl 

ca tutelado es, tanto la protección a la administra

ción pública de las conductas delictivas de los funci~ 

narios, evitando con ello el descrito y corrupción de 

la misma, como la protección a los derechos de los pa~ 

ticulares de dichas conductas delictivas de los funci~ 

narios, pues si penetramos en la razón jurídica social 

de este delito, observamos que al proteger el buen fu~ 

cionamiento de la administración no se hace otra cosa-

que velar que no se lesionen ni menoscaben los dere

chos individuales que sólo encuentrnn una valoración -

(15) MEZGER, Edmundo. Derecho Penal. Parte Especial. -
Ed. Bibliográfica Argentina. Buenos Aires, 1959.
Pág. 254. 
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adecuada en la justicia social pe·r·sanificada en ~os P.!!. 

deres encargados de administrarla~.· 
- : :·., '::.·'.... ·_\·,· '~·<;-->'." 

z .4 . PENA1:~~1~n: ¿, ,;. ', .'L ;e•,•> 
.. :._\ ·. , __ :;··.':f.~'.-·'.Y .. ~~:'.·--~~~;;~~:::~:-~:~;:;·J~~-.;;:~-;:&/i~\:;<Z~.:<>< . ·:,:· 

La pena ,e es •la ;•sandó,n;',~ue;;s,iic:impondrá1, il1 ·sujeto a.s 

::::.::: ;;ilií~4if ~l~~t~Klit .......... ,. 
Eri~ cOnsE'.~ue11:c_'ia-;?!l~p-:;P:en'a_li.d~d" será· 1a aplicación -

de la peÍta 'esp~·cifi(:á,;\.ente ái d~li to de que se trate, -
.,_.- .····'·.-

misma' que.' se'1·.:tráduce en el tiempo que durará dicha S8E_ 

cicSn <:/ qu~· d-ebe~á de cumplir el delincuente de acuer

do a '!o que dispone el Título Segundo del Libro Prime

ro del Código Penal. 

El artículo 215 del código punitivo vigente señala 

en sus dos último párrafos la penalidad que se impon-

drá a quien cometa el delito de abuso de autoridad. 

"ARTÍCULO 215. - ••••••••••••••••••••••• 

"! a XII. ..•....••.•..•.....•••••.•..•. 
"Al que cometa el delito de abuso de a!!_ 

toridad en los términos previstos por las 
fracciones I a V y X a XII, se le impondrá -
de uno a ocho años de prisión, de cincuenta
hasta trescientos días multa y destitución e 
inhabilitación de uno a ocho años para dese~ 
peñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

"Al que cometa el delito de abuso de ª!'. 
toridad en los términos previstos por las 
fracciones VI a IX, se le impondrá de dos 
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nueve años de ~n~1on.' de setenta"hasta: cuá~ 
trocientosdíás m~li:~.· y des~itilción .. e.inh.abi 

::::;:¡~::~~~~~f ~i¡iliii%~l~il¡~3l.,,. 
el Código: Pe.na.1·;:ifa.;que tlaf¡consideramos\demasfado'· baja 

:: ::::::! ~~jf tf !i~~~~\!i r~1~~!: ':::.:'. 
ti va ·de 1". libertad·,'/.en•, ero':~e .. :los··casos ·de ·cu~ 

tro a· -doce ·a~as··- d: .. ;~~Vf~~ión\;.yf~·ef~.f~~i-;'"''..se&l'.m.da, de seis a 

catorc~ años de pri~i:~.r'~~'.%~~'io a la multa, la con

sideramos adecuada .al :.delito.: :En ·10 que respecta a la 

des ti t.ució~ ~ i~h~~i~·~ ~-~-c-~~n·· para obtener empleo, car-

go o comisión, opinamos que la sanción no debe ser de 

carácter temporal, sino que en todo caso deberá ser d~ 

finitiva, puesto que el agente delictivo en cualquier

caso demuestra que no es una persona digna de confian

za para desempeñar cargos públicos. 

(16) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. México, 
1990, Pág. 70. 
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CAPÍTULO III 
ESTUDIO DOGMÁTICO DEL DELITO DE 

ABUSO DE AUTORIDAD. 

3.1. EL TIPO y<'TIPICIDAD EN G~NERAL. 
- ... <·/·'·. _-.. ,;-·' .- . 

Considero_. oportuno: plasma'i·< e·n ·él· P!esent~. ·Cap~t~ .. 

lo, los coilc~ptcis\. d~~. di.Ve-rs·os allt-oZ.es. respéc_tO del· ti

po y la dpiCié!ci'.d.' < 

Pa-ra·-Ct,S~r_:·A~&-~sto· Osario' y Nieto: "El tipo· es la 

de~cripci~n i~~~~t:::·d~·:_~ª. conducta estimada como delito

que. lesiona o hace peligrar los bienes protegidos por 

la norma Penal. El tipo es la concepci6n legislativa,

es la descripción de una conducta hecha dentro de los

preceptos legales". (1) 

Francisco Pavón Vnsconcelos considera que 11 el ti

po, en sentido amplio, se considera al delito mismo, a 

la suma de todos sus elementos constitutivos, concepto

al que hicieron referencia como vieja acepción del té.r. 

mino Ernesto Von Beling y Franz Von Liszt, Mezgcr alu

de a la palabra tipo, en el sentido de la teoría gene

ral del derecho, como el conjunto de todos los presu-

pucstos a cuya existencia se liga su consecuencia juri 

(1) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Derecho 
l!.!!!!_í:!.!_. Parte General. Ed. Trillas. Mex1co, 1984. -
ira¡¡;-s 1. 



-39-

di ca". (2) 
. . : ' . 

Para Luis Jiménez· de Asúa·: "El tipo es la abstra.!:_ 
" '. ;',' · ... ,_· -:·_., 

ción concreta que. ha· .trazado· el l~~i~la:dor; ·descartan-
do los: detaiiés·<'irírí~:2'.esa·rró·s .-:·:· . · -_:· .. ·,:i<;;.:·:·<<.· .. · .. '':·. ~:. ~- · 

cho que ..... ·se·, ·~ª=~ .. i.~~-~~:;?s~~;~t:f ·~~;~tt:;~~5~·~~t}~F\;·-r < .• ~ · 
La· definición·: más'• apropia'da.c,de·'tipo~·la'"da·(el'c maes · 

t ro ·p~ V~~ •2~.~2:%~~~fi~~:~;11~~.~:~~~r1~~i~~~J~~~1f~~~~j1{~· J 
dos .·los:,_ el.eme_nto_~;\consti tut_i vas·::"'del:'¿_de,l_~_to.1~znos :.,,~a 'la 

·: :: : -. :·\i ~ ,·,:·;·L ~:'!:;,~l\~~~~]f.1 ·!;'J;~~¡;;;t~~:;Y l;~~ii .. ::~~-:>:~J ;_~- _._ · 
pauta• para·:·co'n'sfder e·,ca'da'ldeli to·.en: pa.!:_ 

ticula~j~~ftJ•,~\Í_~~r'~''' ~·r)~r~4lii~-~~~}~ff;~~&?-,,.~~ .los d~ 
más't ·dándole ¿ü ent1 icaci6n~~~ál'úriiSrii0 ::.o, ri las· moda-

• 
1 id~d::'i::j~~::~f f ~1¡t11~[~1~~tii~t&~i:t~~'~r,Lon tramos 

que e~¡~:t,~~ :.··~·~:~~ .:_mo.d~-1-~d~de·~ / .. in{~~·~·s ·q~e estudiaremos

más ade'lanie. 

Según Fernando Castellanos tena, "La tipicidad es 

el encuadramiento de una conducta con la descripción -

hecha en la ley, la coincidencia del comportamiento 

con el descrito por el legislador. Es en suma, la acu

ñación o adecuación de un hecho a la hipótesis legisl~ 

tiva". (4) 

(2) 

(3) 

(4) 

PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. Manual de Derecho Pe
nal Mexicano. Parte General. Ed. Porrua, S. ·A. Me-
xico, 1984. 6~. cdic. Pág. 259. · 
J!MENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Princi
pios de Derecho Penal. Ed. Sudamericana. Buenos Ai 
res, 1980. lla. edic. Pág. 235. 
CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Parte General. Ed. Porrua, S. A. 
Mexico, 1979. Pág. 166. 
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Celestino' Porte ·Petit; senal~ que la, tipic~dad. es.: 

"La adecuación ·."d~.:':¡:~\. ·~~~~d~~~-~·,:~~~i~.-~-.i:~·~~'· que ~~ resume en 

la fórmula .. • Nullum éri~e.·; ~ine ~~ypo; 11 .,} (5) 
',,f)' <·:; ;.;.;'.C' :':;~¡,,. ·:r-.r.-

En .c~a,~t~:~~'t;~2~t.~~~Mf,f~~;f,.st·,,.~h,ei:,imos. a la hipó-
tesis. propuest·a·.:por:'er.:maestro~Castellanos Tena, dada-

_., ~-'.·--,;·º-~t~r\·.:~~--·-_;;;:;~:-~~~ .. ~2'.--~5~-~.'t~-.~~.:-;·:·-J;- ~:_ --· 
la claridad 'con' ue'«la·'define,,,., .'·- · 

.. ·Lá>ti~i~r~~'~;'; •. ,,·~~~~ft'~>d~ abuso de autoridad -

la· pode~o_s ~ e~con~~-~-~-~~.e,n;;;e~:: momento en que un servidor-

º· fun~~~~:~~~il:6\{t~~:~~~~~:~;::~~~~ie. una conducta que se ade-

cúa en .cua17·~gu'i:~\~ d~ l~Ó~ tipos que se prevén en las

doce f~;.'c:c'16J~.~)~1 '.~~tlcúlo 215 del Código Penal. 

·Tódá<'.vez'Tq~e··hémos visto las definiciones de di-
··.·,.\,-.· ... ·'' ' 

versos ira·t~cÜ~tas acerca de lo que· es el tipo y lo 

que· es :·1.a 'tipicidad, podemos concluir: 

Af El tipo est~ constituido por los requisitos 

que señala el legislador en la ley penal para que pue

da. integrarse un delito, sin los cuales no podría exi~ 

tir la figura delictiva; y 

B) La tipicidad es la adecuación de la conducta -

del sujeto activo al tipo plasmado en la ley, faltando 

ésta no puede existir la tipicidad, es decir, no podrá 

darse el delito físicamente. 

En el siguiente inciso haremos el estudio del as-

(5) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Atuntamiento de
la Parte General de Derecho Penal. d. Porrua, S.
A. Meneo, 1982. ?a. edic. pag. 470. 
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pect~ negativo.de la tipicidad que es la atipicidad. 

3. l. l. LÁ)Árr~Í>r~i~A~O . 
. , ": '.\'· .. :., 

"· " ... ~ ' " - i'' "-. 

A cc)~-t-.i~-~·f¿)~:~~~-?-~~p·~~:~-~-~~~~ ·, diV·er·sa·~·:. ~~ef {ni c1ones .. 

de 1 a ª,t t~ i ~~1~JJ.;íifüf f';j~~i(H~~Yt~Y;tt:.: .: ;; ~f '.. ; ~ ....... . 
Para'.-.· Pavón ~Vas·cOricefoS :'{'."La~--auSené:ia ··de ,\.i~i.Cid~d 

.. ': ,''" ":'.":"'.-·i;í/:::-.:~::2.;:.~--~1t1·0\·¡~i~~-·;·~:~~':::~-,~,:~·.2::~_:':~¿y;·;¿.-::_z~'0;: ::<;··'·' .: ·. -..,., .... > _ . . 
o atipicidad·;·.consfituyé';"el'{aspe:cto:inegativo • de-;la. ti-

;'-:;>:. ·'.::·:\:·,:·::;~j,;:';v~~·~~:stft/~~4·L;,~:~111~ .. ;~~~f.~:.~?~~~:i-~·~:;;i'.i.i'-!f .;.9(\ ~:,·0:_~~-~, ·:.- ;; 

pici~~-~";\~-~-~-~:t:~~-~;".'~:;d_ · · - · · · · ió_n·:.del;)_de_lito·~- mas-

.::º.::::~¡~f ~l~({~i11z~~~1:::::: ·:: :::::"'' 
abstractat·-'. no:~enCue_ntra)perfecta·:,adecuación en el pre

,- ... : .. .. :,·: '·, ., :'·1_-7, :;t-;::i::, (;;;..·~:.: !,::f>:."'' ':;:~,_::~: 1- :-.··,~ ~ ··1; \. . . 

:::::i ~E l~1!~íjJv1;¡~;~,J'~~¡¿:: · :: . 1::ª:~q~~:::::. c::s: 

adecuación .típica•'. (6_) 

Port"e Petit opina: "Si la tipicidad consiste en -

la conformidad al tipo y éste puede contener uno o va

rios elementos, la atipicidad existirá cuando no haya

adecuación al mismo, es decir, cuando no se integre el 

elemento o elementos del tipo descrito en la norma, p~ 

diéndose dar el caso de que cuando el tipo exija más -

de un elemento, puede haber adecuación a uno o más el~ 

mentas del tipo pero no a todos los que el mismo tipo

requiere. Un individuo puede tener cópula con una me-

nor de dieciocho años pero no haberse empleado la se-

(6) PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. Op. cit. pág. 284. 
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ducción o engai\o i: o bi:en; ser casi:'~ y ho~esta, ~aberse_-
empleado -ia ~eá~,¿~,i~n.~ ~l /~~g~1ri~~e~Cl €~~~;~, dt~cioch~ 

. : .:· 'e.,· '' ·;o/,. : ··, ·~ ', -'"'Ó' 

ai\os o lllás'J-· (7) - ',_ ,;: --:/. :• \;'.' ''/,'P __ .":· 

,1 a .:·a t~Íli·.~.i:~.·~·~. :{ ~'.~ ~:.~f:~ ~~-~ ~ri·~~:·~·;:.'~;~;:~:~:~.~~4:~~~-,\~:~:e: <~~~ ~ 
formldad al. tipo plasmado eh iá 'normá_!jii':\<l~'~~:;: ya que 

la atipicidad 'es lo contrario de ú- Úpi~Úad y si· es·

ta ·última·. se c~~p~end~ como la . ~deé.~a~ió~·' ~~ ~:~~· conduE_ 

ta del agente externo al tipo penal, la atipicidad se

rá, como lo apuntamos líneas arriba, la ausencia de -

una conducta (en su carácter volitivo), vaya encamina

da a la comisión del delito, por alguna razón no encu~ 

dre en los requisitos del tipo, razón por la cual no -

puede haber delito o se está ante un delito imposible, 

puede un sujeto auxiliarse de la policía para impedir

se aplique el reglamento de tránsito, pero el mismo s~ 

jeto no tiene el carácter de funcionario o servidor pQ 

blico. 

3.1.2. EL TIPO EN EL DELITO DE ABUSODEAUTORIDAD. 

Como sabemos, en el delito de abuso de autoridad, 

no sólo existe un tipo penal, sino varios, cada uno de 

ellos se encuentra descrito en el artículo 215 del Có-

digo Penal, como también lo hemos señalado, mismos que 

a continuación enunciamos brevemente. 

(7) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. pág. 475. 
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En la fracción f ,el tipo se presenta.cuando.el 

agente impid~ la. aplicabn+d~cle unb;;d~namiell~~· d~dº.·· 
conforme a d~~~~ho; a~~{~·¡~~~oiiéc1;"· l~'·f~~~i~- píHilica; · -

el mo::n::g·1~;~~!~~~~~i~í~~~:fa~~~ts~~~f t~t~~~l'iüie: .. 
particular ·v.a1ÍérÍd~se~;,Pª~ª- ~Ílo:de ~~Jl'~nciÓrie.~•.·cfra~ 
ción II), - ·.· ·.'• .·. ·•·.·· > ·.· ... · .. · . . 

La siguiente'módalidad prevé el tipo al referirse 

a los funciona.ríos o -servidores que se nieguen a pres-

tar la protección, la retarden o impidan la presenta--

ción o legal curso de solicitudes justas conforme a 

los ordenamientos legales existentes (fracción III). 

La fracción IV del artículo 215 en estudio, se r~ 

fiere a las personas que no cumplan con los términos -

establecidos por las leyes procesales, siempre y cuan

do tengan la función de estar relacionados con la admi 

nistraci6n de justicia. 

El quinto tipo que establece la ley penal en el -

delito en estudio, se encarga de sancionar a la perso

na que al tener a su cargo una fuerza de carácter pú-

blico (como es el caso de un policía), desacate un re

querimiento que se le haga en los términos establecí--

dos por las leyes respectivas (fracción V). 

La fracción VI castiga la privación de la liber-

tad que cometa el encargado de un centro de readapta-

ción social en agravio de cualquier sujeto, sin previa 
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existencia de: Una ··a'rden. a ···decla~~ci6n'"::de' ;·autoridad CD!!!, 

peten te. .··· . ··· .. • . . - . ( \. ;\:>:,. 
En la f~acci6n VII ~~ ·cast¡ia:'iaiómisÍ.óri de. denu.!l 

•: , ·. ·:.·•::::'O/ é-;y_,,;~¡:c-.:;\?t>:,,•· .> ·. · 
ciar una privaci6n\ilegal~de~libertad¡asi'como la abs~ 

._ '.--. ';_: :'. -::··,:,): ..::~~~~---'.J},i;",~J}};:::::,:~: ·.}·:,: « -.•" 
tención de .auxiliar al agraviado·.:a~·~rec!-Jper_ar,_:su. liber-

tad si es.tuviera dentTo- de. -1~~----i~~~I'~~~~;tf:'~~:~i~~:--autori
, :..:-~·~ :·, ::·,,-~:;~'·.i'\~~-.. :'.~t:~}~_\\s.-~· :>/:_-_: ·, 

dad que tenga conocimiento· de·'-diclia•-'i'sitüaéión·: · 

La octava modalidad del ~Úiiii;?ci'J~~;~~~~ de autor_! 

dad prevé los casos de enri~u~ci~l~'j\r¡,';J;;{i~ciici de los

funcionarios·que sin derecho desvíe~: en-:b~Il:~-fÍ.~i.'o pro--

pio cualquier tipo de valores (fracción VIII). 

La fracción IX del delito en estudio, nos indica-

cuáles son los elementos para salvaguardar los intere

ses de las personas que son objeto de atropellos por -

parte de sus superiores. 

La décima modalidad del abuso de autoridad tipif.!_ 

ca los casos de contrataciones o pagos de servicios o 

cosas, cuando los mismos no se vayan a prestar o a re-

cibir, defraudando así los intereses del Estado (frac

ción X). 

La fracción XI sanciona a quien contrate a una 

persona que se encuentra inhabilitada para laborar de~ 

tro del servicio público, teniendo conocimiento el co~ 

tratante de tal impedimento, siempre y cuando la inha

bilitación se apoye en una orden de autoridad compete~ 

te. 



-45-

El último tipa: qÜe c~nte,m~l.a :1á fracción XII. del

mul tici ta do artículo. 215; d:F:Código' Pé~a1,s.e ocupa de 

sancionar··~: #~~;,i~H~iÍ~ªT~}i1t1~,~v;:?A~t.~~fü~.:~'.~~;t'i f ica- -
cienes apócrifas,/ con:·1a:• finalidad :•.de•:'acredi tar como 

servidor~·. públ icO -~ a\:."(¡uien· · ~ci. ,lp_,·:~:~.~r:-'.:·-~i-:jt:t.U{~'.~::\.~'." 
c;,~ópode;n~s ~bs;~var, 'c,áda u~~~'d~:'iias doce moda

lidades d~l deíÚo de abuso de aut~~id¡~:;iú~e diferen . ~,., . -

3. l. 3. ELEMENTOS DEL TIPO )~N ·EL DELITO' DE ABUSO -
<~ .>·' 

DE AUTORIDAD. 

Seguiremos al maestro Osori'·c) •)'.:··Nfe.to para preci- -

sar los elementos del tipb ;~::~{;d~,f~i;o de abuso de ª.!!. 

toridad que en sus doÚ modáúJ~íies'prevé el artículo-

215 del Código Penal. 

Fracción 1: 

Impedir la ejecución de una ley, decreto o re--

glnmento; 

Cobro de un impuesto o cumplimiento de una res~ 

lución judicial; y 

Pedir auxilio a la fuerza pública o emplearla -

con ese objeto. 

Fracción 1 l: 

Ejercer funciones; 

llaccr violencia sin causa justificada; 

Vejar a una persona; e 
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- Insultar.~.una.pesona. 

Fracció~ 111-: 

Indebidamente!; 

retú~dar·· o' neg~r( 

Pro~~·~-Ci~~-: o>~:·r~:ici~-

tud. 

Fracci6n IV: 

que_· t.enga obligación de -

- Encargado de administr~r justicia; 

- Bajo cualquier pretexto; 

- Negar injustificadamente; 

- Despachar un negocio; y 

- En los términos establecidos por la ley. 

Fracción V: 

- Encargado de la fuerza pública; 

- Requerido legalmente por la autoridad competen-

te para que le preste auxilio; y 

- Negarse indebidamente a proporcionarlo. 

Fracci6n VI: 

- Encargado de establecimiento destinado a la cj~ 

cución de sanciones privativas de libertad, in~ 

tituciones:.de readaptación social, de custodia

y rehabilitación de menores, reclusorios preve~ 

tivos o administrativos; 

Reciba como presa, detenida, arrestada o ínter~ 
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na a una persona; 

La manten.ga privada de :·su .libertad; 

Sin dar part;, á'.1.~ ª?~~ridád c~mpetente; 

:~e:~:P::~{:~~:d1*t~~f'ft~·etta~\ girada por la · 

autóri~~d e:6f;~T~,~~';¡J:~~,~~; ;.·' 
Fraccion .VIIi · 

Tene)·~~~~¿¡~fenio de una privación ilegal de -

la lib~'r~;.d; 
No denunciarla inmediatamente a la autoridad 

competente; y 

No hacerla cesar inmediatamente, si está dentro 

de sus atribuciones. 

Fracción VIII: 

Que se le entreguen fondos, valores u otra ca-

sa; 

Que no se le hayan confiado; 

Que se los apropie; y 

Disponga de ellos indebidamente. 

Fracción IX: 

Obtener de un subalterno, bajo cualquier prete~ 

to; y 

Parte de los sueldos de éste, dádivas u otro 

servicio. 

Fracción X: 

- Quien ejerciendo funciones; 
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Otorgase;. 

Empleo, cargo o .comisión púb.licos; 

Contr:a,tos r.effiu~~.rados;. \¡_ 
A sabiendas de que no se prestar·á el servicio o 

que no se cumplirá el contrato. 

Fracción .X.I: 

- Autorizar o contratar; 

- A quien se encuentre inhabilitado; 

Para desempeftar empleo, cargo o comisión públi-

cos; y 

Con conocimiento de tal situación. 

Fracción XII: 

Otorgar cualquier identificación; 

Que acredite como servidor público; y 

que no desempefie empleo, cargo o comisión a que 

alude la identificación. (8) 

3.1.4. LA ATIPICIDAD EN EL DELITO DE ABUSO DE AU
TORIDAD. 

En un inciso anterior tratamos la atipicidad, ra

zón por la que nos remitimos a él en obvio de repeti--

cienes. 

La atipicidad se puede presentar en los siguien--

(8) OSORIO Y NIETO, César Augusto. La Averiguación Pre
via. Ed. Porrúa, S. A. México, 1985. 3a. ed1c.Pags. 
114, 135 y 136. 
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tes casos: 

1) Ausencia de .. la calid.Íd de:; sujeto activo; exig_i 

da por la iey.~}~~ .. 'icÍC.1i~o de abus~ de autoridad, h~ 
brá atipÚ:idad:'éuando.:'la c·ondücta no se cometa por el 

agente, servidor; p~ÍiH?o/ excepto los casos de que. ha-

a 

las persona.s·:que acepten los nombramientos, contrata-

ciones e. identificaciones a que se refieren las frac-

ciones X, XI y XII, pero esta excepción únicamente es 

para esas personas, siempre y cuando sea uri servidor 

público el que otorgue las identificaciones, empleo, -

cargo o comisión públicos y cuando contrate a inhabili 

tados con conocimiento de causa. 

2) Ausencia del objeto material o del bien juridi 

co tutelado.- En el abuso de autoridad se configura, -

por ejempla, cuando no se a.cata la ejecución de un man

damiento emanado de autoridad administrativa o judi-

cial o cuando se lesiona la seguridad general amparada 

por el orden jurídico confiado a la administración pú

blica. 

3) Ausencia de las referencias temporales o espe

ciales requeridas en el tipo.- Aplicado al delito de -

abuso de autoridad, entendemos que el servidor_público 

no se encuentra en el desempefto de sus funciones o al· 

estar separado de las mismas. 

4) Ausencia de los medios de ejecución exigidos-
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en el caso concreto.- Que ei servidor pDblico no hiele 

re uso de ·la fuerza pDblica ·par.a: impedir el cobro de -

un impuesto. 

5) Ausencia de los elementos subjet.ivos del injus

to exigidos por la ley. - El: servido·~ pÓbÜco que en 

ejercí.cío de sus funciones hiciere violencia a una pe!_ 

sana pero con causa legítima. 

3,2, LA ANTIJURIDICIDAD EN GENERAL. 

Para el maestro Jiménez de Asfia, la ''antijuridici

dad es lo contrario a derecho, por lo tanto, el hecho

no basta que encaje descriptivamente en el tipo que la 

ley ha previsto, sino que se necesita que sea antijur! 

dice, lo contrario a derecho". (9) 

SegDn Fernando Castellanos Tena, la antijuridici

dad es lo contrario a derecho, cita a Cuello Calón, P!. 

ra quien "la antijuridicidad presupone un juicio, una

estimación de la oposición existente entre el hecho 

realizado y una norma juridico-penal". (10) 

Al respecto, se puede scftalar que toda conducta tí 

pica en materia penal es por consecuencia antijurídi-

ca, ya que la nntijuridicidad es otro elemento del de

lito, a menos que en dicha conducta se encuentre algu

na de las causas de justificación que la proteja, a -

(9) JIMENEZ DE ASÚA, Luis. Op. cit. pág. 267. 
(10) Cfr. CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. págs. 175-76. 
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' . . 
las cuales nos' refeTiremOs·: a:·continuación. 

3. 2.1. i.As' éÁusÁscDEJUs'rIFicACIÓN 
, .. · .. ·,,,, '\\.;\.'• ,. 

Para··F~rdt'.~d~'(:g~~~tfi\i:iii'b'~;·{i,; ~á~s~~ de justifica

ción son: . ,,¡Q~~1'1~~}á~i~:Í'~{~~es·:·c\u~<Úenen el poder de 
'~-1•;,¡:·'~.;. ,·,'-.'":--. ~ 

excluir. lii; c'aií(Üífrfdlcidiíl ·:<te', ~n.a ·:cónducÚ típ! . 

ca". (11)_' 

Jiménez de· A;Íia dice· que son .causas- !1e. ju~'tifica-

ción "las que'. exclUyen la a;¡tij~i.'idf~id-;,d de' úna. con- -

ducta que puede subsumirse en un, t¡~()·y~~·al". (12) 

C.ortés Ibarra nos dice que la_s caus.as de justific.!!. 

ción, "son aquéllas que eliminan la· antijuridicidad de 

la conducta". (13) 

Para nosotros, causas de justificación son todas -

aquéllas que anulan la punibilidad de la conducta típi 

ca, pues al darse tal anulación no se puede sancionar al 

sujeto activo en el delito cometido. 

Las causas de justificación son las siguientes: 

I) Legítima defensa.- Su fundamento legal se en

cuentra en la fracción III del artículo 15 del Código

Penal. Existe legítima defensa cuando la persona, obj~ 

to de una agresión actual, violenta y sin derecho que 

(11) CASTELLANOS, ~ernando. Op. cit. p~g. 181. 
(12) JIME~EZ DE ASUA, Luis. Op. cit. pag. 284. 
(13) CORTES !BARRA, Miguel Angel. Derecho Penal. Ed. -

Cárdenas. México, 1987. Pág. ZOO. 
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entrafte un peligro inminente para su persona, honor o 

bienes o.para la persona, honor o bienes de otro reac

cione en~rgi..Cament0 y cause dafto al agresor. Elementos 

de la legítima defensa son: 

- Actuál. 

Villlent~ •. 
Injusta. 

De-peligro inminente. 

Peligro evitable por otros medios. 

II) Estado de necesidad (si el bien salvado es ma

yor que el sacrificado). - Su fundamento lo encentra-

mes en el artículo 15 fracción IV del Código Penal. El 

estado de necesidad es la situación de peligro real, -

grave, inminente, inmediata para la persona, su honor, 

bienes propios o ajenos, que sólo puede evitarse me-

diante la violación de otros bienes, jurídicamente tu

telados, pertenecientes a una persona distinta. Eleme.!! 

tos del estado de necesidad son los siguientes: 

Situación de peligro real, grave, inminente e i~ 

mediata. 

Que el peligro afecte necesariamente un bien ju

rídicamente tutelado propio o ajeno. 

Violación de un bien jurídicamente protegido, 

distinto. 

Imposibilidad de emplear otro medio para poner -

a salvo los bienes en peligro. 
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II I) El. C:Ümplimi.ento de un :deber.-. su fu.ndament .. º·· -
,. "·'·' . ,· '.-... . _: ··'• . ·.: .. i-

se encuentra en· 1a· .. f~a~cÍ.ón V del arti.!ula'lS dÚ Códi_ 

::::::::::~~f J~~l~~jiil~t~~t~~~[~¡;;:.'' :: 
. IV) E~!;' ej e,rci_ció/de ·unYd;i-,ec}}o-;:,1~úcfim,d,amento se 

encue,~y.~t)i~•t~li·}~;~ ~~~~;~*ft-Eá\5 '~el Código-
Pe.nal ;·, El::e·J erc1.c.10_~ _. ; .derecho ·consiste .en que la -

; . ')\ .· .; .. :,{::;_.·:~}~~;".-;,:,;~:~;,,~,~~7~''.;E~~'~}~·.;¡'.)1~~~\'i.;:__~~~':_·-:. ,. ~ ' 
persona :_que··:ac.túa.1:·10':,::hace:::conforme a un derecho, que -

l~p;h;,i~l:.i;rt~i,~~~g-~~~f~~;;, ~~~tro de esta excluyente -

eiicaiifraIDO-'S'/~-~~s··,:~f-~.s~,~-~es- y .homicidios causados en el -

~jerc-~'c:i:b?-~d~·::·h~ .:·de·p_O.rte·, los originados como resultado 

de:,tT~i:a,mi.~ri·t-~s médico-quirúrgicos y las lesiones pro

ducfdas en el ejercicio del mal llamado derecho de co-

rregir. 

V) Obediencia jerárquica.- Su fundamento lo encon

tramos en la fracción VII del articulo 15 del Código -

Penal. La obediencia jerárquica consiste en obedecer a 

un superior legítimo en el orden jerárquico, aun cuan

do su mandato constituya un delito, si esta circunstan 

cia no es notoria, ni se prueba que el acusado la con~ 

cía. Pensamos al respecto que, la obediencia jerárqui

ca se puede equiparar, en algunas situaciones, con el 

cumplimiento de un deber. 

VI) Impedimento legitimo.- Su fundamento está en -

la fracción VIII del articulo 15 del ordenamiento pe--
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nal. El impedimento legít¡m~ ·consiste eil l~ conducta -
. '•. . : 

descrita en -:i~'_;:_hiP-.~~-~-~~iS/~~-~~-~-~-~:y~~ _q1:1~:~\C_~t-i:a~(;·~_iemprC 

::::'.'.'.::~:}"Íj~~J~~!it~ti~i~i~1~;~r::º:'.' 
3. z. z; ··d~i~(iji}~fiDICIDA Jl%o'.o'~·~;Áeuso' DE 

< ;~i·º~f t$~11liM~t%~ i t 
Todfi conducta :_;_t1p'1ca;.~es'.;::an menos. que-

operi ~na;,~a~~',~~~~~i~~~~5!~~~~f~i < , ... , .· .. •. 
cen las hip6tesrs=tí icas~previstas~por•el artículo 

~: :'.:·':., >:~;i:?~Y"~-~;i~t;'.r ,- . .,~~t~;~~\1tJ{~:~\~~'-:< i-':!::'.~ 
z1s del C6digo'.Peri '¡'antijuridicidad en el deli-

·:.> ,~:·,::t?·2r'.~,i~;:Y: :-~f~;(,:,~~-:~¡:·.·.:::i~~-:· ::.:-:, 
to cie: abuso .:de''•aut . salvo,:que.:en· algún caso con-

.:· .. --:·.-"'.:- :~_, .. ;-:~:'.-~~--·-.:~;:,~::\~f~fi):~-!t%f~i~-::>~/?r:: -l .. ~{f.\·- -.-· ~-. · 
creta .aL:ai:tuar/el'.:•sujétoi:se:encuentre protegido por -

una JU·~:-~)-¡.i~t--~~-Í~~:-Y:;~,~\~~~-{'.;-~~:~¿-{;~'.:_._~ .Íguiente nos re feri re-

mos ·a ·iaS· c_á~'sa~.-~Éf~--:f\.iStifiCación en el delito en est!:! 

dio. 

Como ejemplo de la antijuridicidad en el delito 

que nos ocupa, tenemos al servidor público que se en-

cuentra a cargo de un establecimiento destinado a la -

ejecución de sanciones privativas de la libertad, de 

instituciones de readaptación social o de custodia y -

rehabilitación de menores, de reclusorios preventivos

º administrados que niegue que está detenida una pers~ 

na, muestra una conducta antijurídica ya que el servi

dor público al negar la detención de alguna persona e~ 
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tá actuando d~ 

. . - . . 
. '.:«· .\" ·::";. ··.": :· .. 

3.2.3. LAS CAUSAS·DE,JUSTIFICACION EN EL· DELITO DE 
ABUSO 'ns AUTORIDAD; 

En el presente SubinCiso estudiaremos los casos en 

que pueden ser' procedentes las causas de justificación. 

sé podría dar la posibilidad de que en la fracción 

del ·artículo 215 del Código Penal se impidiera la 

ejecución de una ley, por ser ésta menor en cuanto a -

jerarquía·, por lo que se tendría un estado de necesi--

dad. 

El cumplimiento de un deber, sería el caso del 

agente de la policía judicial que, en cumplimiento de 

una orden de aprehensión, trata de someter a una pers~ 

na que se opone en forma violenta, por lo que dicho 

agente hace uso de la violencia para someterlo y dete

nerlo. 

La obediencia jerárquica se presentará cuando se -

otorgue cualquier identificación en que se acredite co

mo servidor público a una persona que no desempena el 

puesto, empleo, cargo o comisión a que haga referencia 

dicha identificación, si el que entregó la identifica

ción sólo obedecía a su superior legítimo en el orden

j erárquico y dicho servidor público desconocía que la 

persona a quien se le entregó la credencial realmente-
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no desempeñaba un.emple'o,.'C:~rgo···o ·Comisi6n. 

Creemos. que·· d~0Ü1rn~: '\;;~s~:~aÜ.~.~s :.de justificaci6n

se podrían confi&~~:~ .. r:~td~·:<:~,c·~·e~·do··;.~cin:; ciertas fraccio-

nes del artículo .zfs<~~1)~~Ji'~b'.?~~ai'; pero se presen

tarían en caso"s:<:.·y·.:,-~~:·¡·;~~~~.~-~·n·~i~s '.~~~~-_.especiales de di

fícil realizaci6n~ . 

3.3. LA IMPUTABILIDAD. 

El maestro Jiménez de Asúa considera a la imputabi_ 

lidad como un presupuesto necesario de la culpabilidad 

pues ésta precisa del conocimiento y de la voluntad, -

evidentemente, s6lo es dable ejercer tales facultades

si el sujeto es capaz de entender y querer. (14) 

La imputabilidad es el mínimo de condiciones de s~ 

lud y desarrollo mental del autor del ilícito, capaci

tándolo para comportarse en el ámbito del derecho pe-

nal. Está integrada por un mínimo físico: la edad y -

otro psíquico: la edad mental. En cuanto a los menores 

de 18 años, propiamente no se trata de un problema de

imputabilidad o inimputabilidad, pues el legislador 

los ha querido dejar al margen de la ley penal, por 

ser los jóvenes materia fácil de reeducación y, por e~ 

de, según la política criminal mexicana, sería lesivo-

incriminarlos. 

(14) JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Op. cit. pág. 235. 
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Será Imput~ble,, expresa el'maistl"o Caitellnnos, -

"quien posea la ~~Pi~Ú~~(d¡;~rl~end~r y querer en el -

campo del der~ch6 p~,;'~i'.: .. Ú5J'. 
;;• .. :~~-"'. '"«'f;"';::/ Ch'•':~·.·':-«.' •.:; 

Después' de ;-;~t~ilí.at";losi«:~nceptos dados con ante-

rioridad', .pod~k~~i~;~{~~~~Ü~' ~ól~ ~erán imputables los-

suj etos que gocen"de)ui(faéllÜades mentales en gene-

ral y que además sean.mayores de 18 afies, pues si no -

se dan estas características, el sujeto no podrá en-

trar en los supuestos que requiere la ley penal para -

proceder a sancionarlos, en el delito en estudio el. -

agente puede ser imputable, en virtud de los requisi--

tos que se exigen para ser servidor o funcionario pú-

blico, jamás podrá ser un incapaz o un menor de edad. 

3.3.1. LA INIMPUTABILIDAD. 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo 

de la imputabilidad. 

Como causas de inimputabilidad tenemos todas aqu~ 

llas capaces de neutralizar o anular la salud o el de~ 

arrollo mental y, en esos casos, el sujeto carece de -

aptitud psico16gica para la realización del ilicito. 

Las causas de inimputabilidad, para los efectos -

de la figura delictiva en estudio, son: 

I) Miedo grave.- Sobre el particular, el Código -

(15) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pág. 218. 
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Penal establece en la f:Í'acci6n IV.: de_l.'ar~ii::ulo 15, el

miedo grave ~ .el ~~m~r f~~d~d~ ~.irresistible de un 

:' .:::~;,::·fü~~~~~~~itÍ~~~:S,í:' ::::·:·::·::.: 
nes ·º ra··.vida•o; los·'bfones·, de\•otro, de. un peligro real 

e in~[~~'.~r~~;'~~Í~f~q';~¡~;~?;f~r~~i~-º~~º medio menos pe:!: 
: ... ;: ... :• . .... ' 

judicial. - • ' · 
.. - . ~ . . . - . 

- El·. maestro César· Augusto Osario y Nieto manifies-

ta~ "el miedo es un fenómeno psicológico subjetivo ca

paz de producir inconciencia, reacciones imprevistas y 

pérdidas del control de la conducta que engendra un e~ 

tado de inimputabilidad fundado en la alteración de 

las funciones psicológicas. EL miedo grave y el temor

fundado no son asimilables, porque el primero es psic~ 

lógico y constituye una causa de inimputabilidad, mieg 

tras que el segundo tiene sus orígenes en procesos ma

teriales, por lo que constituye una causa de imputabi-

lidad". (16) 

II) Estados de inconciencia, que pueden ser perm~ 

nentes o transitorios.- El articulo 68 del Código Pe--

nal hace mención de locos, idiotas, imbéciles o cual-

quier otra debilidad, enfermedad o anomalía mental; se 

puede decir que esta causa de inimputabilidad no po-

dría configurarse en ninguna fracción del delito en e~ 

(16) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de dere-
cho Penal. Op. cit. pág. 65. 
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tudio, sería· muy di.ÍicÚ ,'~casi:.reaímen.t~ imposible que 

algún ser~ld~r o fu~ci~n~rio.públic~'·Plldeci~~!l· trastor •' 

no menta¡ ¿s~~·~if~~'.E~~~fj.~)~.ai,~i~i-~,i~~¡~~,ff~a·Ú~~·~~· {e~ 
caso ·de ._·q~e·~ en!'Oqu0Cie~a':<¡a~-teS:.~de;;rea l izar :'.·f¡it~~ri·du~·¡·~·. 

'º''º¡;;;;~j~~lll;1~ .·;~ih'.'. ·: 
cia)'; :s·.;' erícu~ntra'••clas'ific'ado'•Yen) 

. . " . . ' . ,~' «·• .,. ,, '- ··- '" 

articulo. Údel c6diio' Peií~i é~ \.-Í.gor:•: 
··.-, 

Hallars~ el aéusailo al cometer la i~Úacción'· en -

un estado de inconciencia, determinado p~·;· e.i ·e~~ie~··: -
accidental e involuntario de sustancias t6xicas, em--

briagantes o estupefacientes y por un estado toxicoin

feccioso agudo o por un trastorno mental involuntario -

de carácter patológico y transitorio. 

El estado de inconciencia que realmente es un es

tado mental transitorio, en nuestra opinión sería la -

causa de inimputabilidad que más fácil encuadraría en 

el delito de abuso de autoridad, sin menospreciar al -

miedo grave, que podría darse en el caso que un servi

dor público hiciera violencia a alguna persona por un

estado de inconciencia producido por un miedo grave. 

3.3.2. LA CULPABILIDAD. 

Osario y Nieto manifiesta que la culpabilidad, 

''se identifica con la reprochabilidad hacia el sujeto-
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....... ·.-·".<.": •· 

activo, P.or haberse é:St{, c~ridl!cid6 .cOntra-rial!!.ent~ a lo 

establecido .Por· la·. norma ·:.Jtiridt~-6·.~~.ena~~'·'··~·::;Cft).'.'., 

. :::º::::::~;:~~1.~:~1;~'.;Jiti~~~i~~H~1:«:.;. 
lid ad E:sj ~¡:t~~~~~i~{~~:~t¡~~;Tt~::~t1f :~:·{ª itlL,~m~:;b~.·.·· 
suj~t~;·~~~.:·~~ ·:··~.~~~~·-.~/:·e~?)'::': 

_Para -·~'O'~~t·~-OS:::-la · ~~lpa' está constituida por todos 

aqu.ellos ·faí:tO~~·~ que conducen a presumir y, en su ca

so, a deducir que el sujeto tuvo la oportunidad de ra

zonar y recapa.citar sobre las consecuencias que tendrá 

su manera de conducirse ante la ley penal, y que aun -

después de haber hecho la deliberación anterior actuó-

de manera contraria a derecho, por lo tanto, su condu~ 

ta estará colmada de culpabilidad. 

Las formas de la culpabilidad son dos: 

El dolo o intención, y 

La culpa o imprudencia. 

I) EL dolo o intención.- Para la ley penal el do

lo puede ser considerado en su noción más general como 

la intención de delinquir o da~ar. De donde se despre~ 

de la importancia-:dc hacer notar la intención que debe 

(17)0SORIO Y NIETO, César Augusta. La Averiguación Pre
via1 Op. cit . .,pág. 130. 

(lB):rnlENEZ DE ASUA, Luis. OP. cit. pág. 330. 
(19)CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pág.66._ 



-61-

estar contenida ~,en :1~- ·~<?i·~.~~t~~.d .·:y;: por lo tanto, con se!!. 

ti da previa . .;ent{p~~~ ·.que .;el: acfo• sea: doloso • 
. ·:. .. · 

El E:º:.:~~r1itt~:~;f rl~~;J;J~;,=;>:··· •.; :,• .... 
- el. volitiv.o;?;:P.5..icol?gic() •. 

s1· P!ime.ra·:.:.c-o~,t·fe~~'e .. f~J/S·en~i-~i-~nt~·~- ; la· . conCit3n- -

cia de que s~ ~iolá ún debe.r°; el ~~li 1:Í.vo <:'· psicológi

co es la voluntad, ·1a .._cfeCiSión ·é:ie re~iiz~I--i8.~onducta. ·- .,: - - . 
Encontramos así qu.e. existen dos clases ·de dolo: 

a) El dolo directo.- Es aquél en que la voluntad

se encamina directamente al resultado o al acto típi-

co; es decir, al dolo en que hay intención, tomada és

ta en su propio sentido. 

b) El'dolo indirecto.- Se presenta en los casos -

en que la voluntad del agente no busca o no se propone 

un resultado, que luego se produce, o bien, sabe que -

puede producirse y consiente todas las posibilidades -

con tal de llevar adelante su conducta. 

Il) La culpa o imprudencia.- La encontramos cuan-

do el sujeto activo no sabe ni siquiera realizar la 

conducta delictiva, pero ésta se da, ya sea por un ac

tuar negligente o imprudente, carente de atención o -

cuidados. 

"En términos generales se dice que una persona 

tiene culpa cuando obra de tal manera que, por su ne-

gligencia, su imprudencia, su falta de atención, de r~ 
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flexión, de pericia;': de.::R.:~c:;~lla~nes o ·cuidados ne ces!!_ 

:::· :º ·;;;i;~1{~1;t~if lii r~.¡;i;:~r:::'::· .:::! 
tad, pero· que· el ''agente' previó 'o• pudo .-p'rever y cuya 

-,~·:',~- ":¡; ;~'.::~-.:;2,:,1.?,.~-::('~~~~~-:-::"';,;'.f"i0.:::1~:t>-~://,,- ·;.~Y:~-~~-.·':· ~ -
realización ~¿fevitabl ~'.eli;.mismo"; (20) 

La cufpa{ti~"lf~iJf¡i5 ·ig~d~t_';;~ :~"l~me~t~s: 
-ª1 ~Xa~-: ~-~~~a,~:~:F_,~>;t;i~~\:~~~~~:rr.· 
b) LB:· tipúi~;.~;:~~'.~;; ~K:iücit~: 
c) Ausen~ia del;co~seri1:imierit;; 
d) Negligencia o imprudencia; 

e) Que se haya previsto el posible resultado de -

la conducta, y 

f) Estar en posibilidad de evitar el resultado ti 

pico encuadrado en la ley penal. 

En nuestro derecho se encuentran previstas dos 

clases de culpa: leve y grave; cuyas calificaciones se 

dejan a la prudencia del juzgador, quien deberá tomar

en cuenta las posibilidades que tuvo el agente para 

evitar el daño. 

Encontramos dentro de la culpabilidad y previsto

por la fracción X del articulo 15 del Código penal, la 

figura del caso fortuito, mismo que es una causa de ex 

clusión de la responsabilidad penal. Lo es en efecto,

el causar un daño por mero accidente sin intención ni 

(ZO) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal. Ed. Porrúa, -
S. A. México, 1975. Pag. 302. 
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imprudenc~ia algu~~-, a~ .. ~j ecutar un hecho-ilícito eón -

las precauciones debidas. - ' - - - - --

La culpapili~h_;i,.:eri ¿~- d~Ú to el~ á,~~~o 'de aúi:ori- -

dad,. cons.i.der~·m~-s\qü~\te·¡:& ·:·s·i.'·~~P~'e··::i~'!'~-~~·~ ·.·si· entande-

::: i :!-~:~~;-t{¡t;F~f f f~f 1~~~1f J{~i~cf t~fr!~it-::t::01:: 1 ~ 
:::::i::~~~-:-~-~~::t~,~:~~:Ar :-::~:~:::::l ~e::~~ª l;º:::- ~ 
ser "imÍ>~~u:d_e.n~.~~al .'' · -

El Código Penal senala los delitos preterintenci~ 

nales en-i~ iracción III del articulo So., y en el ar

tículo 9o. páTrafo tercero, que prevé: 

"Obra preterintencionalrnente el que ca.!! 
sa un resultado tlpico mayor al querido o -
aceptado, si aquél se produce por impruden-
cia". (21) 

Algunos autores mencionan que el delito sólo pue

de cometerse mediante el dolo o la culpa, en el dolo -

puede haber un resultado más allá de lo propuesto y en 

la culpa uno mayor de lo racionalmente previsible o -

evitable. 

Coincidimos con los autores que no están de acueI 

do con una tercera forma de culpabilidad que es la pr~ 

terintencionalidad, aunque respetamos a aquéllos que -

sostienen su existencia. 

(21) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. México, 
1990. Edic. cit. pág. 11. 
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En cuantoª· la·i~c~lpabH_id~~ cn,•el,delito en es

tudio, nos dice0osori~.Y Nieto\ 11El~;¡:,~~1:ci:negativo -

de la cu1pabHicia.c1::~~<'ía :i'~c:uW~i,'i~d:ci~·d;•'~ sea,· iá au-

senciade<:d;:i,~f2~~-~~,t~~it~.f~~~¡;1f,;; J:~lll;tf·•r , .. 
Seg.ún exp:esión<le;'Ji~é . . sú".:é;"L.11 inculpabi 

::'::,;¡;~í{i~~~~lj}jf~~f~f ;.;, . ;º'°'º ·~ 
. La·:,inculpabilidadfse·r.prese·nta: cuando una persona-

:~'... · '_·"f:;.,¿.;_~~ :~~~~~:~x,tWJ{tE't~'-ri~t-l~¡;~~f~tf~(d~'.0;~.:~·:.\.: ~ . 
actúa ·en forma:~·aí>ai"entemerite~_deli~_tuosa, pero no se le 

pu0de Í'eproch~·~ .. -.-~~ (~J~~Ü}Ji:~: ~'.~'~ f:-~·Í.~ti r una causa de -

inculpabilidad que · s~·.!.e¡iere . a la ausencia del conoci_ 

miento o vOluntad· en ta r"eali.zación de la conducta, C.2_ 

mo en el caso de error esencial de hecho y, en térmi-

nos generales, la coacción sobre la voluntad. 

En el delito que nos ocupa consideramos que se 

dan causas de inculpabilidad, como son el error y la -

coacción sobre la voluntad. 

Se presenta el error cuando, por ejemplo, un ser

vidor público autoriza o contrata a un inhabilitado, -

sin saber que dicha persona se encuentra inhabilitada

para desempeñar un puesto, cargo o comisión públicos o 

cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo -

de ellas otorga un empleo, cargo o comisión públicos o 

contratos de prestación de servicios profesionales o -

(ZZ) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Dcrc-
cho Penal. Op. cit. pág. 68. 

(23) Cfr. 1dem. 
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de cualquier otra naturaleza· que sean remunerados,-

sin que 

igual-· 

ment~~~sdabl;,·i~áginar que a cualquier pe~son~ atemo

ri~·a~á-,: coaccionada de una manera enérgi·ca~ tenga que 

h·acer.Se pasar por servidor público sin serlo para evi

tar gravísimas consecuencias y se le obligue a reali-

zar algún presupuesto de los enunciados en el artículo 

215 .del Código Penal, en tal caso la culpabilidad est~ 

rá ausente por falta del elemento volitivo. 

De acuerdo con la normatividad, además de la in--

culpabilidad por error, habrá que admitir las motiva--

cienes por la no exigibilidad de otra conducta, en to

dos aquellos casos en los cuales el sujeto, ante una -

situación imperiosa, se hiciera pasar como servidor pQ 

blico sin serlo, para evitar muy graves consecuencias

y, en condiciones tales, el Estado no le pudiera exi-

gir un actuar diverso. 

3.4. LA PUNIBILIDAD. 

Osario y Nieto expresa que la punibilidad: "Es el 

hecho típico, antijurídico y culpable, o sea, debe ser 

punible y sancionado con una pena el comportamiento d~ 



-66-

lictuoso". (24) 

Para Pavón Vasco~cei~~:~a pu~ibi¡id~d: ."Es 
, ... , '¡ ·'· ·- . . ·.· 

la 

:::n:::e::sp¡:~i~~~!~,~~i'~:~:.tl~·sf~~~~:~~:rt:1~¡:1:~~:i~t::. 
:::, '.'.';;,;~~·~~=i~¡¡i~~:~~Í~~c~'~¡¡¡¡;;fO:~' •o-

Castellanos.?'<Teria·~res.ume;:a·'•la'punibilidad ·como: 

a)· Me;ei!i~'i!~i;~f~~·!f$~JIC;';:> ·• .. ' 

b) Amena~~'.;~~~i~~·M'~~.~·lll;~sición de sanciones si 

se lÍ~rifü~i~t{~;;;~~p~estos legales, y 

c) Aplicación fáctica de las penas seftaladas en -

la ley. (26) 

La punibilidad como elemento del delito ha sido -

sumamente discutida. Hay quienes afirman que efectiva

mente es un elemento del delito y otros que es sólo 

una consecuencia del mismo, de acuerdo a la definición 

del delito que proporciona el artículo 7o. del Código

Penal, la punibilidad es elemento del delito, aunque -

hay en la doctrina argumentos a favor y argumentos en

centra. Por nuestra parte, pensamos que sí es un ele-

mento del delito pero respetamos las opiniones que no

lo consideran de igual manera. 

(24) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Dere-
cho Penal. Op. cit. pág. 72. 

(25) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. cit. pág. 453. 
(26) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pág. 273. 
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3. 4. l. AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

Las exc::~s~-~ 'abs?~uto7ias representan el aspecto -

negativo de.la.punibilidad; su presencia impide la im

pos~ci6n de las sanciones penales. Las excusas absolu-

· tarias' están expresamente señaladas en la ley. El ord~ 

namiento positivo mexicano consagra algunas excusas a~ 

solutorias, por ejemplo: la obediencia jerárquica, en 

el caso del servidor o funcionario que cometen abuso -

de autoridad al obedecer las órdenes de un superior. 

El maestro Osario y Nieto cita la opinión de Cas-

tellanos Tena, quien sostiene que, "las excusas absol!!_ 

torias son aquellas causas que dejando subsistente el 

carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la 

aplicación de la pena". (Z7) 

3.4.2. LA PUNIBILIDAD EN EL DELITO DE ABUSO DE 
AUTORIDAD. 

La sanción en el delito de abuso de autoridad es 

de uno a ocho años de prisión, multa de cincuenta a 

trescientos veces el salario mínimo diario vigente en 

el Distrito Federal en el momento de la comisión del -

delito y destitución e inhabilitación de uno a ocho 

años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pú

blicos, exceptuándose de esta penalidad lo previsto en 

(27) Cfr. OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de -
Derecho Penal. Op. cit. pág. 73. 
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las fracciones VI a IX del artíc.ulo 215 del Código Pe-

nal, '·las cua1es·,.estab1e'cen sanciones que van de dos a 

nueve-.aftos: d·~_',;·-~~i'~~i~-~-·~·· -~é setenta hasta cuatrocientos

días .muita .y·~estitúcÍ.ó~ e inhabilitación de dos a nue 

misi~~ p~blicos. 

Las ·-penas enunciadas anteriormente son muy elást_! 

cas y permiten al juzgador un amplio margen de aplica

ción entre el mínimo y el máximo, aunque opinamos en -

lo personal, que dichas penas deben ser aumentadas, e~ 

moya lo manifestamos en capítulos anteriores, deberá

el juez tomar en cuenta lo que dispone el artículo 213 

del Código Penal para imponerlas, mismo que a la letra 

prevé: 

"Para la individualización de las san-
cienes previstas en este título (Delitos co
metidos por servidores públicos), el juez t.2_ 
mará en cuenta, en su caso, si el servidor -

público es trabajador de base o funcionario
º empleado de confianza, su antigüedad en el 
empleo, sus antecedentes de servicio, sus 
percepciones, su grado de instrucción, la n~ 
cesidad de reparar los daños y perjuicios 
causados por la conducta ilícita y las cir-
cunstancias especiales de los hechos Consti
tutivos del delito. Sin perjuicio de lo ant~ 
rior, la categoría de funcionario o empleado 
de confianza será una circunstancia que po-

drá dar lugar a una agravación de la 
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pena". (28) 

Eii el pre:é:epfo .t-r-anscritO·, .'Se _apreCi'a qll~.,~o.· s·e .-
, .- .. ; .'· 

pueden aplic~r las; s'ánciones' referiC!á;; ·a i~s pe.r~~nas: -

que acepten ~om~r~~,~~h.~;~?.'~c~.~:~di~t:~rf~s e ~.d.ent.ific~ 
cienes a que se'l"<lfieriln clas'=frácéf~n'e'.sXY·XI '.y XII,· a 

pesar de e~~o~-~:¡a~~:~\,{~·~~~~{'J::~~-:'.-~T ~·~·f-~·~-¿~~o·· ~15·: t.oda 

vez que las hace pei'rnl~en.te· résponsables; lo que no r~ 

sulta obstáculo para que el· juzgador pueda aplicar los 

máximos o mínimos de las penas del delito en estudio,

somos de la opinión que debería aumentarse la punibili 

dad en el multicitado delito de abuso de autoridad y,

sobre todo, a las personas mencionadas en las fraccio

nes citadas en este párrafo. 

En relación a las excusas absolutorias en el deli 

to de abuso de autoridad, ya hemos mencionado que ta-

les excusas deberán estar expresamente senaladas en la 

ley, y no encontramos en el Código Penal ninguna de es 

tas circunstancias impeditivas de la aplicación de la 

ley punitiva aplicables a nuestro delito. En consecue~ 

cia, no existen excusas absolutorias en este delito, 

una vez realizada la conducta descrita en los tipos a 

que se refieren las fracciones del artículo 215 y no 

habiendo en favor del agente o sujeto activo del deli-

to, una causa de justificación, siendo imputable y ha-

(28) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. México, 
1990. Edic. cit. pág. 71. 
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hiendo ej ecútado _-el: compor-tamiento culpablemente, no -

habrá· mane;a de_ -'i;,;pe_~i~ _· 1a -aplicación de la pena res- -

pectiva, la. c-ua-1 :d~he'~·á de imponerse siempre. 
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CAPÍTULO IV 
FORMAS DE APARICIÓN DEL DELITO. 

4. l. CONCURSO. 

Para entender el presente capítulo, empezaremos -

por seilalar en términos muy generales el "iter crimi--

nis". 

El "iter criminis" o vida del delito es el trayeE,_ 

to que recorre el delito desde que aparece como idea -

criminosa hasta su total agotamiento. 

El maestro Luis Jiménez de Asúa nos explica que,

''el iter criminis supone la investigaci6n de las fases 

por las que pasa el delito, desde la ideación hasta el 

agotamiento. Todo lo que ocurre desde que la idea nace 

en la mente del criminal, hasta el agotamiento del de

lito, esto es, todo lo que pasa desde que la idea en-

tra en él hasta que consigue el logro de sus afa-

nes". (1) 

Durante la trayectoria por la que atraviesa el d~ 

lito se contemplan dos fases: una interna y otra exte.!:. 

na. 

La fase interna o subjetiva carece de punibilidad 

pues el solo pensamiento escapa, por una parte, a la -

(1) JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Op. cit. pág. 469. 



. -72-

particulares' ~Í.·--·~·'.-:1á -~~¿¡~:~~-~-~'.-·_," ._·,.. 

'º" '" .... ':;~~}~,~i~~f t,~:.,~·,:r:: .... ·····-
A) Concepdóri:.'ci ·:idea:·~~:~se:jfresenta" cúaridó aparece 

.. :, ··;:: __ .. _:~-~~i~·:;I::~~-s:~-:~_;\ '.:,._:-~:¡\::'-:>'.::;;_-'-.-_.,,_~::,,·:,'-~--?0.-··::~';"{ ·: :<.'.~" ~ . 
en la mente '.dél\s11jeto. a·~ent:e la idea crimino-
~s~ ;-.-~.¿~-~¿~;.:6~~~~:~¿J~·~¿·¡:-.,:~:~,~ ~~·:-~s_t.Ím~l~. 

B) D~Hb~r;.üó~:~ Bs el procesó psíquico en el -

. c~al ~1 ·';uj et:o valora su idea criminal. 

C) Resolución.- Es el momento en que el sujeto 

agente resuelve llevar a la práctica su idea -

criminosa. Según Jiménez de Asúa este momento-

puede sufrir dos procesos: quedar anulado en -

el sujeto o exteriorizarse, para dar así prin-

cipio a la fase externa. (Z) 

Esta primera fase sólo afecta a la conciencia mo

ral o religiosa, sin ser sancionada por la justicia p~ 

nal, misma que únicamente sanciona a las resoluciones

criminales que se manifiestan hacia el exterior, que -

lesionan intereses particulares o sociales. 

La fase externa u objetiva esta integrada por CU! 

tro momentos: 

Resolución manifestada; 

Actos preparatorios; 

Ejecución, y 

(Z) JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Op. cit. pág. 46. 
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Consumación. 

A continuación ·analizaremos cada uno de ellos. ,. 
A) RescÍluÚón manif~stada; ~"Es 'la ·exte'riorizacióri 

:::.:::'::;;:~~~r~~~v~~~;~~~;li:.:::~1'.:::.::::::: 
ción de 'prop6sito.::excepciorialmente'· .. se 'l::á'stig'a:;: como' el 

:::::::r!&~~~~~f ~f~ii~~~¡f~~~.~~::'.:t'.'.3::. 
son las actividad;;$ que :reaÜza.~l agente, tendí.entes

a cometer el ilícito, sin que· t·engan .. efectividad, para 

poner en peligro un bien jurídico tutelado. Son activi 

dades equivocadas y que carecen de punibilidad, toda -

vez que no se puede determinar la intención del sujeto 

activo al llevar a cabo su plan delictuoso y, por lo -

tanto, no se le puede incriminar, toda vez que estas -

actividades no producen consecuencia alguna en el ámbi 

to jurídico. 

C) Ejecución.-'~s la manifestación externa e inm~ 

diata a la comisión del delito. Se dice que hay comie~ 

zo de ejecución, ºcuando se penetra en el núcleo del ... 

tipo donde se inician las referencias a los medios de 

acción a una conductaº. (4) 

En cuanto a la tentativa, es la ejecución de ac-

----------
(3) JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis, Op. cit. pág. 216. 
(4) ldem, plg. 514. 
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tos encaminados a realizar el-delito sin que el resul-

tado surja_ por causas _independ:Í.ente~ de la :voluntad 

·del autor;_ Eri J.~,cio'ctri,';a ~~ dist'fñgJe; ia:'tentativa 
-· . ·- -· ... ,.,. ,·· . ., . 

acabada··_de.· 1a. 'i,';~c'~b~da·~ la·i>rim~ii,\ieno~ii:.ad~• illmc~ 

::::sd:~~?t1:ft:{:d::-\::~i~!~icf:~f:~¡i~~ti:t~:u;:s~ 
resultado no emerge por ~~~sas a:je,';as aLC\~erer del 

hombre; en la .tentativa in-aca¿·~~á-~·---á~~-~minada también-

delito intentado, hay una ejecución incompleta al omi

tir el agente (contrariamente a su voluntad) alguno o 

algunos de los actos indispensables para el surgimien

to del resultado. 

Los actos preparatorios difieren de los actos ej~ 

cutivos, pues aquéllos lo mismo se pueden realizar con 

licitud que con ilicitud; en cambio en los actos ejec~ 

tivos existe una vinculación directa con el delito. 

Osario y Nieto estima que, ''la tentativa es la 

realización por parte del sujeto activo de un acto de

ejecución tendiente a la realización de un delito cuya 

consumación no se produce por causas ajenas a dicho s~ 

jeto". (5) 

Por su parte, Jiménez de Asúa considera que, la -

tentativa "es la ejecución incompleta de·un delito". (6) 

En la tentativa acabada o delito frustrado hay 

(5) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Derecho 
Penal. Op. cii. plg. 81. 

(6) JnitNEZ DE ASUA, Luis. Op. cit. pág. 483. 



-75-

ejecución completa de ~o.s a~:i:os encaminados ~ac~a un -
'· ,, . 

resultado· deliC:tivo::e1- c'Ua1:·,n0 .acontece,<como se dijo, 
". . - ' .. ,. ' ' . 

por razones ~j~n·~~- ~·f ~~j·~t·~·::"a·~~·i~.~ .. · .. en;,~antó que, en 

la tentativa i~a'.c;¡b~0d~;'ii~cicl~Üt'~ in'te~tad~; la·. ejecu-
·, - .",_ .. ·- _: '. .: :i~.:i::<- ..... '..V.:~:;~~·:·_· .. :.,..~:.; .. -. ~- :·. ~ ,_,. -~ ... 

ción ·es-:-incornpleta·;-;7n0Jse(_r.ealizan"'.los.--'. actos necesa
· .. ·.:. · _ :'.· .. ·,_ ,:_.'.''.t:.~~;tft).;~~·\:.~--c~~??r~;~-,~~~;~~: .. '·-'\;·~~-·-~:~·/.:;.-~:, ·.:'.. ,- . 

rios para·.,llegar:::av,:f in "de.l1ct1 vo···deseado • 
. _ .. , -- ... . :1:.:.: .. . -./.>:-'.'.},_- . ' 

La, tent.llt.iv:¡¡/.sí'.es)punibh y su fundamento lo en-

co;tr~m'os': en :.~i'¡;:rtÍculo 12 . del Código Penal que esta

blece:·.,· 

''Existe tentativa punible cuando la re
solución de cometer un delito se exterioriza 
ejecutando la conducta que debería producir
lo u omitiendo la que debería evitarlo, si -
aquél no se consuma por causas ajenas a la -
voluntad del agente. 

"Para imponer la pena de la tentativa,
los jueces tendrán en cuenta la temibilidad
del autor y el grado a que se hubiere llega
do en la ejecución del delito". (7) 

Al revisar la tentativa en el delito en estudio,

nos encontramos con diversos criterios, como el de los 

juristas Carrancá y Trujillo y Carrancá y Rivas quie-

nes consideran que, "el delito de abuso de autoridad -

no admite la tentativa en ninguno de sus tipos", (8) o 

al menos así lo hacen notar. 

(7) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. México, 1990 
pág. 10, 

(8) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl y CARRANCA Y RIVAS, Raúl. 
Código Penal anotado. Ed. Porrúa, S. A. México, 
1989. Pág. 529. 
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Las doce incidalid~des; d~l 'delito de.:abuso,:de áuto~ 

ridad, según hemos :apÜ~tadci ~,;~cli,~~pí tÜlo ;re~pectivo, 
':y/q :c;¡,_; - : -~.: .:;·.:·i~~~ · ... ,,,:,;. ~ ~ ·~-~~ -~~y; .. :~:~~·-~:,\(::::-"'.("," .. · ,~· ~~, .. ·-. . . 

son de ·mera conducta_;:; esta·;; es ;-~ 0·,sc:~.'c.aracteriz_an>'.POrqu_e~ · 

se · ago-~a ~ -·~:i ~;1ti"~-~:f~ú;~:j~:i~~Y~~~~f't~:~Wii~~:,:f ~~g}['i;~~f¿~·ri~~~-~·i··~·.:_· ~~~-e 
_ , .: .:_- 7~'--::\-\}.; ,f;~~:p;~~)'':::~~3~_:[;~~f,.;;~}1);'.~~-~'.'.~+:'·:h~;~~~~'.:.~ ~~-~';,) ·--~·:.>;;·,·-<-:I .: .. , ·_. -

vista· hipotéticamente:.en•'."ehmismo\'::Porc<i>tra.;parte; del 

. f1~~;~ft~i~~fi.~bitf;¡·;:;~~~-~-~~-: C~c)néluido 
- . -.,. -}'.;; {~ - ·- ·- . .t-:'~ ~_r.;;, .. _,,, 

que l~s f~;M~~~·~):~~:'~5";('.¡f;¡;,~;;dfo;\{\'',~J;e,:~r~1n c,on un solo acto 
siendo: caracte.rísticamente.1~delitos· unisubsistentes, en 

-.. -: :.··~'::·>~::F~:fa~:~~-:~~¡~~~;l?:i~~2~:;·:~~~~F~·'··-Yt'~:-. ':::,:·:·:···: · .. · ·: 
tal sentidoi'~i11º·~es'{posible;heblar de tentativa en las-

diverS.~s:·;:~~~·f~~{~t,~,~~t~~i{(¡~:1¡Ci to objeto de nuestro es tu 

::o :b::i~~-ªi~i~:f li~f ~f '~i~•:¡a~::::::::~:n d:: ::P:~n:~c~ 
se pue~e :c~~~:.,gp:~~·~,:~"' ·inicie un proceso ejecutivo 

si al .efeCt:U,á~·~-~5~~:(~~~:~o u omisión típicos la conducta 

se hub.ie~~.·~-'~-~:~~-~~o:;P~enamente, en consecuencia, no es 

admisibÍe'.'i~''.'.t~ni:ativa en el delito de abuso de autori 

dad y no ¿abe; por tanto, establecer distinciones en -

relación con la tentativa acabada o inacabada. 

D) Consumación.- Cuando la conducta del agente ha 

integr~do todos los elementos constitutivos del tipo -

legal, se dice que el delito se ha consumado; en este-

sentido, el sujeto activo ha ejecutado todos los actos 

necesarios para realizar el ilícito penal, perfeccio-

nindose objetivamente el delito ''in specie'' y alcanzan 

do la lesión jurídica que se ha propuesto. 

Por lo que se refiere al concurso de delitos, se 
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da "cuando una persona· mediante una o varias conductas 

produce varios resul tadOs· tiptcos~. El· concurso puede -

ser ideal ó-i~f~~l;y r~al o,'mát~~lal. según se trate -
~:. 

de conducta , s'iriguÍár:y '¡,iüfaÜdad de f~sultados o plu-
-: f _·.:·.; __ :,._~>}~~:-:··~.s::~,"'.;·:,;~:--l~-')Z';-\· .. ,;_c -<; __ . -

ralidad de con~ucta~;;y;de:'resul ta dos" o bien como di- -

cen algunos tráta~ii~~~·;:~~~rfü~J;;:~~, acción y pluralidad 

de resu1 tados"; c9) .. '.:» ~ .E' ::-: , 

4.1.1. REAL. 

El concurso real, "se da cuando el sujeto activo

realiza diversas conductas independientes entre sí que 

producen resultados diversos". (10) 

En este concurso, aunque el agente delictuoso te~ 

ga solamente el ánimo de cometer una conducta típica,

puede ser que por otras causas cometa en el "iter cri

minis" más de una conducta a la deseada por él, mismas 

que por sí solas serán autónomas y configurarán otros-

delitos. 

El maestro Castellanos Tena hace referencia al 

concurso real de la siguiente manera: "Si un sujeta C.2_ 

mete varios delitos mediante actuaciones independien--

tes, sin haber recaído una sentencia por algunos de 

ellos, se está frente al llamado concurso material o -

(9) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Derecho 
Penal. Op. cit. pág. 91. 

(lO)lCíeiii, pág. 92. 
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' . . ' " - -. •. ' . : . ~ 

fraccione·s ·.,s:~n\-ej:a~t".~:~- q~-Ét··#~-~:;·~:~r_e~:~_c_i~-~ -í ~ ._ t_ip?S . di--
"'··>·•_,/:'-- --;·-~-

verso:~.· a~:~.~~l~'.·'ia.'~hJ:~/i~i~~~iJ\~~Je;~l:.,.nos· .. dice: -

. '_'Ex .. ~.s_t_.e:~.c_a·nc".'~~~~-~r._~-~1 ~~\i:u~~~o \ca~· ~-l_u_r,; 

~~:~~ ~i·2}~~~~:~;~1~}~¡~~Íf ;i~~'·0;~~~t'i6~ . ; d;, Ú-. 
. ' .. - ·' -· :" _:: :\-,~' -~;·:,;·\_ ;. :.::· :<-/'.'-~; ~-,;. ,~:- .. "' . -. .-· ·_- ·' ,: : ''. 

Ejemplo: ·cuandoo:un·;·agcnfe .. '.de» la.· Policía Judicial-
'.'Z ·:<:'.J:Y:.·t"J/~:{:;:/'>\· _-. · 

amparándose en s1.1; c.ai:go· ·p.en~t.r.a violentamente al domi-

cilio de un particular, sin orden fundada y motivada y 

sustraiga c?sas o detenga personas, se está ante los -

delitos de abuso de autoridad, allanamiento de morada

y robo. 

4 • l. 2 . FORMAL. 

''El concurso ideal o formal se presenta cuando 

existen unidad de conducta y pluralidad de resultados, 

o sea, cuando mediante una sola acción u omisión se ca 

meten dos o más delitos". (13) 

Para Castellanos Tena el concurso ideal es la -

"unidad de acción y pluralidad de resultados, si con -

una sola actuación se infringen varias disposiciones -

penales. En el concurso ideal o formal, se advierte 

(11) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pág. 304. 
(12) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. México, 

1990. Pág. 13. 
(13) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Dere-

cho Penal. Op. cit. pág. 94. 
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una doble o múltipfe }~~;~·¿·~:~·~~-:;·,es. decir, por medio -

de una sola acc.iófl.':u ~~;~~·{t~·J~'.-~·~·i~ _8.gente se llenan dos 

o más tipos .le~:ª~~;~i~~S~f:l[~í;f/Ji\~~~)~e}roducen di ver- -
sas lesione·s · j uri~i-~.~s ;1 .'afect~nd_ose ;:. consecuentemente, 

varios intereses.tutelad6s por.el ~erecho". (14) 

El artículo·l8 del Código Penal Dispone:. 

"Existe concurso ideal, cuando con una
sola conducta se cometen var_ios delitos". (15) 

Un ejemplo de este concurso puede ser el caso del 

lenón que sabe que la persona que tiene comercio car-

nal padece de una enfermedad venérea transmisible se-

xualmente y le permite que siga comerciando con su 

cuerpo, así estamos frente al delito de lenocinio y pe 

ligro de contagio. 

En el delito de abuso de autoridad, puede darse -

el concurso real o material cuando el sujeto a quien -

se le imputa el abuso, a su vez, por conducta diversa, 

comete otro delito, igualmente podrá realizarse el con

curso ideal o formal si por el propio acto abusivo el 

funcionario, agente de gobierno o comisionado, lesiona 

otro bien jurídico diverso al tutelado por el abuso de 

autoridad, verbigratia: en el supuesto del funcionario 

que al ejercer la violencia injusta sobre ·una persona, 

le causa lesiones. En el primer caso de concurso se le 

(14) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pág. 301. 
(15) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. México, 

1990. Pág. 13. 

NO DE&E 
BIDLlüTfl 
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aplicará la .. · pena previsú en el artículo 64 del. ~ódigo 

Penal. (iUe: s~rA-: -1('.c~·rrespo~d-ferite_.._ai d.el,i to ·{iue :ineriai 

ca. fa .. mayor.";·-~--~~~Íóri::··}i~. C§a(''.:~~e:'.P~_~T.á.~ 2~~~-~-tar· h;~sta -

::z,:';:y;,¡¿,~1~~~~;¡;~~,;::~::·;:::::·· 
del Libro:; Primer.o~.de".dicho.;:ordenamiento; En el segundo 

:::· .. .,, 'j•j,¡'!l~Vf'~ii~~~ \• "'' ..... º''º"""'º". 

/º· . ,·:· .. : .. _.:;"-".'· .. 

4.z. PA~ncU>Á6ré>N. 

La mayoría de los delitos requieren para su ejec~ 

ción de la conducta de un solo individuo, por excep

ción, como en el caso del adulterio, se hace necesaria 

una conducta plural, ahora bien, cuando sin requerirlo 

intervienen varios individuos, cooperando en la reali

zación de un ilícito penal, se presenta la participa--

ci6n. 

''La participación, pues, en el sentido t6cnico 

que ha desarrollado la tcoria, se refiere a la coope1~ 

ción eventual de varias personas en la comisión de un

del i to que podría ser consumado sin la intervención de 

todos aqu&llos a quienes se considera participes''· (16) 

Si frecuentemente se considera al delito como la 

conducta de un solo hombre, no se puede pretender ign~ 

(16) VILLALOBOS, Ignacio. Op. cit. pág. 481. 
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rar que con. fre~uenci~· ~·onCUrrnn ··vario's· ~~jeto's ·-3:Ct_i-~ 
vos par.a .. l_R "c0niisióri-'.d0(:líct'a·. ~~(.:6"ó:;t"j·~~t~:;:·de(~~~~~ ·_que 

consti tUyen e~;j i~~~(~-~-~é.11~~; e~º ~~t~·;'::cÍ:~'~il~starici'as-
. . .-, .· __ ,. , ..... , .. ,.t~. «·.r ... , .. :·,,.,,:·_,,-~~,:.,_:-~::t~;x:.::":·).<1}.- ·:_,_ ,., . 

se dice ctue·,-·existe·-~una"~ participación ·:·o}una~: coparticipa -· 
: :,,-~ :;, :-;,..~ ,· .. ¡~},:~_;;:i:5~~7?; ¡;,1~t~;:s_~1~:-:;;~.:~.M~~·~~y;;::\;t.~$<::.~,!~t-;$··\~'.?::~f~) ··-1:1~íJ-::· ·· .·_-:: -

ción - de ·t_odos :·e·sos:;fa'gentes~~para·:l·la1.C:Oini-Sión··:del -:·acto --
de i i c.t i vo . :~,_~-:·;·.1·~:;{~?S}r~:f~-~r,-~·;~~-;::.- -~ -:! ,_'.;,~~ :- ;,,fr:~~:~~~~~~!.:ri¡·:~i~{:~· ·~ ::·>· _ , 

ú.>~ca''d~:~i,!~;i:ai:ti<¡.lP,ª;7. n ,~.1~:~~, l'~~~fi~~;~ ex- -

presa: ''Ciert~ es:qh~· el::d~Út?':'e}manifiesta general

mente 6omoob~a.~~ u~,s~l~ i~dÍ:Fclüo; pero hay casos -

en que :se realiza con la conc'urrencia de varios a lo -

cual se ha llamado ''societas Sceleris'', puesto que la

naturaleza misma del acto, presupone aquella coopera--

ción, pero es indudable que un delito, que podría ser

perpetrado por un solo individuo, se presenta en la 

realidad concreta como el producto de la actividad de 

varias personas y estas hipótesis han dado origen a la 

teoría conocida con el nombre de concurso de delincue!!. 

tes o participación de 2 o más personas en un mismo d~ 

lito, en consecuencia, el Código Penal Mexicano, en 

vista de la acción criminosa o de su calidad, estable

ce la responsabilidad criminal contra los autores del 

delito, l.os cómplices y en contra de los encubr_! 

dores". (17) 

El mismo autor asevera: ''El concurso criminoso o 

(17) RODRÍGUEZ, Ricardo. El Derecho Penal. S/e. Méxi-
co, 1902. Págs. 503 y 504. 
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participación al haber' sido real hado. todos .los part.!_ 

cipes son re'.'pon'~abl.es;,pe'.~C>jc:.~da l11liicÍeellos e~ pro-

porción a ~la 'pr~~:i~;',~~.~;~t~.~~~ .. n,,~;~;;)~clividÜal ''. (18). 

Es estr.ict~me11te:11~cesaria;ecen {~·.fl~ura de la 

::::'~::i~~¡~~1$'~~~~t,f ¡·,;·::: :: :::.::::: 
merament.~ >.~ª~·ª.! .. ~.~.:(-.::~·o; .. '.~~·~r .. ~·a -.~eterminarse la imputa

ción, s~n:~~hd.i.{i,~:,·'.ékm~á la .persona que proporcio

na un armB.' de'scOnóC.i'eJldo· ef ·fin u objeto a que se va a 

destinar,~ no. será culp.able si con dicha arma se comete 

una infracción penal, pero no ·sucederá lo mismo con la 

persona que instigue a otra a realizar una conducta d~ 

lictiva, en la que se encontrará una libre manifesta-

ción de la voluntad, en su caso, el dolo como elemento 

fundamental del delito, en materia de concurso, se ca~ 

plementará con la participación de todos y cada uno de 

los codelincuentes. 

Palomar de Miguel define a la participación crimi 

nal como ''la que se atribuye a aquellas personas que -

toman parte en la ejecución del hecho delictivo o pre~ 

tan al autor o autores un auxilio o cooperación sin 

los cuales no hubiera podido cometerse". (19) 

Respecto de la definición transcrita podemos obse.!. 

(18) RODRÍGUEZ, Ricardo. Op. cit. pág. 509. 
(19) PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario para Juris-

tas. Ed. Mayo. México, 1981. Pag. 980, 
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var que en ella: no sólo 'se da ei carácter de_ cop~rtici-· 

pe a las personásque,preparen, eje~uten o, contribuyan 

materialmen·te~.·~n·:·i·á':~~~inúi.i61t--de'~ ~.~.·:_·d:~.~·t{o:;_:·~<;. ~ .. i'no: tam-

bién a la o ª)Ss ';P,~~i~6~~:i~t.é·'pi:esten cua'iquier) clase ... 

de ayuda para' que' otros puedan ¡ierpet:i:ár el; üiit:o '. · 
El ~i't~~~T~':{;f~~} Códlgo Penal regula 1'i partici_ 

pación .de ia'~i~~i~~l:~~~nera: 
"s~ri"~~sponsables del delito: 
"I. - L5!s que acuerden o pr~pa ren su. re!_ 

li"Zación; 
- ' 11 1 r·. - Los que lo realicen por sí;, 

"I-II. - LOs que lo realicen conjuntamen-
te; 

"IV.- Los que lo lleven a cabo sirvién
dose de otro: 

"V. - Los que determinen intencionalmente 
a otro para cometerlo; 

"VI. - Los que intencionalmente presten

ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII.- Los que con posterioridad a su 
ejecución auxilien al delincuente, en cumpli 

miento de una promesa anterior al delito; 
"VIII. - Los que intervengan con otros -

en su comisi6n aunq11e no conste quién de 
ellos produjo el resultado". (20) 

4.2.1. AUTOR INTELECTUAL. 

En nuestro concepto el autor intelectual es toda-

(20) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. México, 
1990. Pág. 10 
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aquella persona Í:¡ue,_condb~, i:e~uelv~ y prepara' el .de

lito para sU cOnSutllación ·;<dej alléio 'ra .. ::.·ejeCúC-i?n-_;._a"·cai-go 
;-,~; . ' . ~ . ; - ,""' 

de sí. mism-o: c0n\·:iG~U-d~\"d6.:'ot·r·a~( P~r's'c>rias-: o:·'df!j'afid~' .. Eista 
.,;;',:":; /,;_'·:.~·,.:;_~ ;~ · ;~;/.;'.:" ::xJ/::.:::_.:;.: .. ;;_-~:~:),',~:~h: ··:;~:~\,,,'<·!-3:,:_:_~::_ · •, ·· '"•" . 

ej ecuc,i.ó~:- ·~: c-~-~~~'f'.d_~~--::~ .. ª?·.te_!_C_~-~~~;""-pe:~~-~~-~";·.'.;·~_bs:t~·i;:_i6nd~ .. ~ 

::. ·::::~:¡,~11rl~lf N.~jt&tWt~~ ¡¡,tríif~,ii" ., 
e~~-~-~~-~~ ~;:~-~\T~_uj il~-~Y~~-i1!a~¿:q~:~ ~~~\'.:':~-.;·:.:~--~~:~a~:-~.ª .. _. ~o~o 

ta1:es_ •·.ca~;t~~e-~(~i\~f~~X~~~t~.j.~_eü;1it'.~~~g~{~~'.:.~tf~~~Ji~·.· •.. nº . 
realizan·ipor' sf un· de.Hto ;pero: logran'!que·(otro ·:lo ·eje-. 

--.·-:-:··_:::_-.. , ... ·.;·'.> - .. '· ... -.·'., .·, ... -~'..~:··:<·~·?:~f:: ,'.:: .... -
cut e, ;u~and-~: para· ello :_medios'. eficaces ;.qué no lleguen-

ª impedir l~ ~~ri¿urrencia d~ 1" ~óiÜ~t'ad libre y el e_!! 

tendinÍient~ po~ p~rte del ¡~d~cido"; (ÚJ 

En el delito de· abuso de autoridad, en varias oc~ 

sienes el autor intelectual es el mismo autor material, 

salvo en los casos en que se trate de una situación e! 

pecífica en la que el autor material se encuentre suj~ 

to a la obediencia que deba a un superior, mismo que -

se haya encargado de planear y resolver la comisión 

del delito. 

4.2.2. AUTOR MATERIAL. 

En nuestro concepto el autor material es la pers~ 

na que ejecuta en el mundo real los hechos que consu--

(21) CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexica-
.!!.!!.· Ed. Porrúa, S. A. México, 1991. Pág. 502 
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man el delito. . . 

Osario y Nieto'esÜníá que: el. autor' m~terial· del -

delito es .11 1a pe~sona i'.~~~:·'.f'.{~~~~i.
1

~'.~·: una· ac\iY~dá.d:. fíSi'--' 
ca, corpórea, paia.: la, ·~·e;Íi·~:áciá~' :-del '.··h~;~h·~~::'.t·i~~i66--, 
tal actividad ·se li~va·~~~b~e~ la fas~ ei<ll~~~·iva~·.Tc22) 

En relaciófi al áU1:or·. má.teriai·, ·c·an~Í.d~~·~~·~~-,- é¡u·e -
. .·. ';,'. ·.· 

no es necesario profundizar, toda vez que en e1· ·delito 

de abuso de autoridad la única persona físic·a que pue

de cometerlo es quien reúna la calidad de funcionario-

o servidor público dentro de sus atribuciones y, una -

vez ejecutada la conducta ilícita, encuadrarse en al

guna de las hipótesis del articulo 215 del Código Pe

nal. 

4.2.3. LA COPARTICIPACIÓN. 

Para poder estudiar la coparticipación en el del! 

to de abuso de autoridad, es necesario saber cuál es -

la función de este fenómeno, a fin de poder determinar 

la penalidad que corresponderá a cada una de las pers~ 

nas que tomen parte en la comisión del delito y así p~ 

der individualizar las penas, puesto que mientras alg~ 

nos son cómplices o encubridores, otros son autores y 

surge la interrogante de si se aplicará igual sanción-

(22) OSORIO Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Dere-
cho Penal. Op. cit. pág. 98. 
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a todos. 

El maestro CasteUanós. T~~.~. apunta: "La ¡Íarticip!!_ 

~~º~:~;;:¡~[ ¡¡~¡~f l~t~~i~ilit~~;~~~:~~:;~:~~'. 
rán en ·ei .m·1.~-~~yg!·ª~OfXeS.t"e·~_é.StB\-·á·::efl~·~e1ación con 1a 

actividad. (o: inactividad) ·de.' cada uno; de donde surgen 

varias fo~mas de participación" - (23) 

Como. ejemplo de participación, tenemos el caso de 

los presos políticos Üe los años 1968-1970, quienes 

fueron encarcelados sin que se les respetaran las ga-

rantias individuales consagradas en los artículos 14,-

16, 19 y 20 constitucionales. No todos los participes

fueron responsables en el mismo grado, pues mientras -

unos fueron cómplices, otros fueron autores y otros t~ 

vieron el car&cter de encubridores. 

La pena que debió imponerse a cada uno de los fu~ 

cionarios y servidores públicos que participaron en el 

encarcelamiento de dichos presos políticos, debió es-

tar determinada por su grado de participación en la -

ejecución del delito de abuso de autoridad. 

La coparticipación se puede presentar en el deli

to de abuso de autoridad, toda vez que pueden cxisitir 

cómplices y encubridores, los cuales pueden auxiliar -

(23) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pág. 292. 
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al autor mater.ial a reali.,zar e1 ilícito, o .bien, .una .. 

vez realizado, el delito, acuitar dicho .d.elito a sabie!!. 

das de que. se" co!"etió, ·teniendo. l.a obligación de den u!!. 

ciarlo/ 'sii:U:~c·i6n· c(~e:~·analizare:r,no_s en. el siguiente in-
"-·~< 

ciso. 

4,2,4; ENCUBRIMIENTO. 

El v~-cablo encubrimiento, "proviene de la voz la

tina occui~atio que significa ocultación, la acción de 

ocultar u ocultarse, ocultado, encubierto, escondido,

oculto. El verbo encubrir se compone de "en" y "cubrir", 

que es ocultar una cosa o no manifestarla, impedir que 

llegue a saberse una cosa, hacerse responsable del en

cubrimiento de un delito, éste último es la acción y -

efecto de encubrir, cubierta con que se tapa una cosa

para que no se vea; participación en las responsabili

dades de un delito, con intervención posterior al mis

mo, por aprovechar los efectos de él, impedir que se -

descubra, favorecer la ocultación o la fuga de los de-

lincuentes". (24) 

Son encubridores la persona o las personas que ha 

hiendo tenido conocimiento de la comisión de un ilíci-

to auxilian al sujeto activo para aprovechar la instr.!!_ 

(24) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. U.N.A.M.
Diccionario Jurídico Mexicano. Ed. Porrúa, S. A.
T. I. México, 1985. Pág. 62. 
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.·. . ,. -
mentación Con _que Se realiza :ia ,comis.iórF.del delito, -

impiden la averig.Üació~· d¡;l de~i_t:~) a;~~~n'll ocultar -

: ~ 6:~ d:~. :r.~;t0&;~~]~~f t~~~;:_;.t .. ;~;i~¡{g:!:~]~;if A;g;~m~i~ 
ra hacerlo;• •. ·exceptuan·do';los·¡cas.os\d º º liares;c.p_erso: 

· · ·· .. ,.··.:.·· ... -~;- ;:::?:<-L': ~!·-~:.;;.:.-J\~-1:·,:.~.tíq-\?:vr:~:-.+~-~ :~w::~~-:'.-~f:~w <:-~~; ?~·f,>-.:i:;:·':: -) :-:-;-
nas que. deban,:_r,espeto;•:·grati.tud) o.,\t estrecha:·ami~ 

tad c~.h·~;'.~17'di~:{'f~ti~~~f: --~?:;y~:f¡~~~'-·./.:;:.-::_:-~~ -

Par,ª ;·fr:JJ'1:~~~S~;t~:~:~~;~:1~;:j,4;~~~J;tr(~;~\~!fi~~~~~i~~~;~eri_. -
"la ocultación '.de'-•·los''culpable· .. · i't.o;o·,::den:cuer~.:· 

::e 
0 s:~c:::t:tf it~f t~é{t~·wt~tt~~i~:.r¿of~1tf]ff~:'i:- et-::· 

':;, ... ~~·-~- •• ¡· ,' 

dir la acción· de la :justicia·;. o! en· auxilio· a los delin 

cuentes para que se.' ap~·o,}~~~~~ de los efectos del del~ 
to o de las ventajas económicas que éste les hubiere -

proporcionado, o en aprOvecharse el propio encubridor

de aquellos beneficios". (25) 

Alcanzar la dimensión gramatical del encubrimien

to no ofrece problema, sino encontrar uniformidad en -

su entorno, porque mientras algunos autores lo sitúan

como una forma de participación, otros estiman que se 

trata de un delito independiente que tiene como presu

puesto la comisión de otro ilícito penal. 

Consideramos, respecto del encubrimiento, que se

trata de un delito autónomo pero que es importante me~ 

(25) CUELLO CALÓN, Eugenio. Derecho Penal. Ed. Nacio-
nal. México, 1951. Pág. 122. 
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cionar en el preie~te \~11bajo de tesis, ya que la. doc

trina antigua;lo. consideraba como elemento de la parti. 
••' ,, .. ·' ' 

cipaciónt :· .. ~'.i·~~~·~~ic:>.·~·~i1:1e a nuestro parecer ya fue super!_ 

do. En el ·d~Út·~ d~ ¡~buso de autoridad, una vez consu

mad~, -~t·~:A-~-~~,·~¿nie.Tito necesariamente sale a reluc.ir. 
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CAPÍTULO V 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

FRENTE ALos·Ai!Uscis DE AUTORIDAD. 

5.1, ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Antonio-Pérez Luño, destacado jurista español, s~ 

i\ala que los derechos humanos "aparecen como un conju.!!_ 

to de facultades e instituciones que, en cada momento

histórico concretan las exigencias de la dignidad, la

libertad y la igualdad humanas, las cuales deben ser -

conocidas positivamente por los ordenamientos jurídi-

cos a nivel nacional e internacional''· (1) 

Respecto a sus características podemos seftalar 

que se basan en la dignidad del ser humano a partir de 

su existencia. Se puede afirmar entonces que los dere-

ches humanos son inalienables [su dominio no puede pa-

sarse a otro), imprescriptibles (no se extinguen, no -

expiran) e indivisibles, esta característica debe en-

tenderse como la obligación de interpretar, afirmar y 

hacer respetar los diferentes grupos de derechos de m~ 

nera simultánea e interdependiente, teniendo en cuenta 

de manera rigurosa sus diferencias de naturaleza. 

(1) PÉREZ LUno, Antonio. Los Derechos Humanos. Publica 
cienes de la Universidad de Sevilla. Madrid, 1979~ 
Pág. 80. 
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Como un antec.edento de lti ·comisión Nacional de D.!:_ 

rechos Huma!l~s ,..:pº~-~·mo~ ~e1~a1~r. e\ .. i-e~o·~·~c~n:i~e~tO de 

los de.rechos' hÜmall~s én<Inglat~~ra::'•.'L~' cá.~tÍI M~gna 

fue .elab~~ .. ~~.~~ ~l::~fto''.de;12sl,p~ri:eL,Í:ey "JÚan sin -

Tier~~;,; '.~'s'.ti: .~~.;lKt:~~~{.{~.~:~Ífl(j~~;·~u/:texta: un!lserie de 
derechos, pero su-r'econocimiento' ria debe entenderse e~ 

:: :::~::~c~·~:~t~:~~~~}~f~~k::~::t:r::: ··::r::h::~t:nt:: 
grada por sese~Í:a.y tres·Ú~posiciones, la Carta Magna 

contiene .el recono.cimiento -de algunos derechos, entre

los cuales destacan los siguientes: a la protección 

contra las detenciones ilegales y al maltrato a la pr~ 

piedad, a un juicio justo y a la libre circulación". (2) 

Haciendo un pequefto recorrido histórico tendremos 

que detenernos en la Declaración de Derechos del Buen

Pueblo de Virginia, elaborada en el afto de 1776, en dl 

cha declaración se regularon cuestiones tales como el 

reconocimiento a la igualdad natural en la libertad, -

el derecho n la independencia, al goce de la vida y de 

la libertad a adquirir y poseer propiedades, a obtener 

la felicidad. 

Todo ello se encuentra resumido en el artículo 

primero de dicha declaración, que nos dice de manera -

(2) BOBBIO, Norberto. Presente y Porvenir de los Dere
chos Humanos. Ed. Instituto de Derechos Humanos. -
Uni vers id ad Complutense. Madrid, 198 2. Pág. 17. 
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explicativa· que to.dos los hombres s~n por naturáleza - . 

igual~enf e li~~-e~.·:-~, ~'~-~~P~H~i~·~-~~-s, ·-;\~~-i.~~-~~~ :-p~~~ con_s~. 
cuencia de:rechO'S.- -~~-~~tos~:~;:~10s·.-;-qúe ~--,--. cú~-rld_o·/ent·~·art én·,_:un. · .. 
estitd~·- -~o~i-~t;-:-,:~~)'~~-d~ii~~-::~~I ~~f-se '.~ni ~~.~~5:-~~-~-~-~/~-~~l~~-': ·su-. 

potest~~;~,~~J~~~l~~)~~~~T~'}.~i}~C:N;.'fí·;g~~~ d~\1ia vi-

da y dé':la 'libertad.•: son.los: medios de adquirir· y po-

::e:_e~~~Ht~~~¡:f~,j~}~':buscar y obtener la felicidad y 

>'.f~~b'f~ri:·~;,~:;A~~ri~ramos un elemento por demás signif!. 
_: __ :':; __ :·.){~·~.;¡,¿./_~(;: .. -.:.::::. 

c~ti vo ,en'.~,~cha., declaración y es que en ella se incor-

pói-ó~:.1_n-~:/d~'.~·:1as' primeras manifestaciones dirigidas a -, .. _, __ 

.rec.ono'c.e'r· lo. que se llama actualmente soberanía popu--

lar: 
Para poder dar una amplia comprensión de la evol~ 

ci6n histórica del reconocimiento en materia de dere--

chas humanos tendremos que analizar la "Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano", misma que n~ 

ció a raíz del movimiento social conocido como la Rev~ 

lución Francesa. Por la gran influencia que ha tenido

en las declaraciones que se hicieron después sobre la 

materia, este instrumento, cuya elaboración se realizó 

hace más de 200 a~os, reclama una atención especial. -

En su preámbulo se establece el por qué de dicha decl~ 

ración: Los representantes del pueblo francés consti

tuidos en Asamblea Nacional considerando que la igno-

rancia, el olvido o el menosprecio de los derechos del 
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hombre son las únicas causas de las desgracias públi--
· .. ·,::' .· .. 

cas .y de .la ccm:~p2ió~ de los,.gO~iernos~ ·han dcCidido~ 
:,.·, :.·.· .' 

:::::: r ~ri:: ¡~:::b::: 1j;i~il:é~:-~\~:~:e~i~t:e:e~::::s d:a t~ 
::: :::\1!~~M:lJ~?~);¡~~fü{f j~~~~f l~f~r"~:::?:r::r:i:º_: 
cesar sus dere¿h~~:ri.~üs'debe~es; a _efecto de que los 

actos del -p~der legÍ.~lativo y' los del poder ejecutivo, 

pudiendo ser comparados a cada instante con la meta de 

toda instituCión política, sean además respetados; pa

ra que .las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas -

desde ahora en principios simples e incontestables, se 

dirijan siempre al mantenimiento de la constitución y 

de la felicidad de todos. 

Al inscribirse lo anterior, no se pensó en estar

descubriendo algo ni creándolo; simple y sencillamente 

se dio reconocimiento a los derechos fundamentales de 

todos los seres humanos y se estaban a su vez explica~ 

do las causas que a criterio de sus postulantes origi

naban su contravención. 

Dentro del contenido de la declaración que anali

zamos se dan de manera destacada los artículos lo., 

Zo., 3o., 4o., 7o. y 11. En el primero de ellos se da

reconocimiento a lo que es la libertad y la igualdad -

en los derechos de todos los hombres a partir de su 

existencia o nacimiento. El articulo Zo. menciona que-
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la finalidad de·· toda. asociación: p~lí tica. es" i.~:·conser-
. L\' ·. ,:_ \ ·.">.·,: > ···-'.· .. ·. ·. 

vación: de,:· 105 ~~der·echó·s·:} na ~~ra1e:S._:· e)'.._irTIPresC~fPtih1es . 

d~l ·h~mhre,,:,·;~;~rn::f:J~ft};~ .. ~~f~~,f iE~ .. ;M·h~~t~~0·~if j}~fAf · pr()~·.· .. 
piedad,. la; segurida.d:cy.,\.l.a}res1stenc1a\'a Ua »opresión ... 

. ·._·· ·· /.·.· : '--::~·j:- ~·:~-.~,-E::;<d~:Xt~Jj{~-.5~'J;i._¿.'.]!;J,,i'~;\~' _:_:;~~~!;:~~-8?2> ·;~.)'!fr.:~:~ ;l}:-;;'i' ~ ···:!.{·,~: -. ~~··:<. ·~ . 
El 3o. •.da ''lmportanc1a '·al')'.princip10 •_"de 'l'a·: soberan1a; 

misma· que '.•y3:~~¿~Z,~~}~~;~~1J~:~:n:r:·\~'.e¿%¿~· ... ~·~·~e;~i f ica. 
sob~~--- lo·s·.· c·asos·.:de¿:p·rOtecció1i)cOntra:• acusaciones, de- -

~:1;:~1;~¡ª~f ~~~f~1::;:::~::::.:::º::;~::::::: 
pensa~ie~t·;;~ \'{de las opiniones, constituyen dos de 

los puri'tos.,p.~r·~·".afi;mar el especial interés del docu-

mento en cuestión. 

La necesidad de crear las condiciones para mante-

ner la justicia y el respeto a las obligaciones emana

das de los tratados y otras fuentes de derecho intern~ 

cional, con el deseo de promover el progreso social y 

elevar el nivel de vida en un concepto amplio de liber 

tad, se tuvo en formación durante el a~o de 1945 lo 

que es actualmente la Organización de las Naciones Unl 

das (ONU), cuyo antecesor inmediato fue la Sociedad de 

las Naciones. 

Fueron predecesores de la Comisión de Derechos H~ 

manos en nuestro país, la Ley de Procuradurías de los

Pobres, creada en 1847 y promovida en el Estado de San 

Luis Potosí por don Ponciano Arriaga. En nuestro siglo 
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a partir de la década de los setentas, se .crearon las

sigufontes .institucio1ies: .1a Procuraduría ·Federal del·-
' . . 

Consumidor;' en~Úi+s;· e'n·e1 Estado'd~ Nuevo:Lión l~ Di-· 

rección p~ra Ú DÚensa de los Derechos H~~a~~~; en 

1979; en ~a cf~~ad d~ C~¡ima se fundó la Pro·~~ráduríii
de Vecinos;. en l!Í83 i .que se formalizó con '.i;,.((~j· ó'~s.i.·~ 
nica Municipal·de Colima de 1984; en laUnÍ.versÍ.d~dN,! 

cional Autónoma de México (UNAM) se estableció ·la De-

fensoria de· los Derechos Universitarios en mayo de 

1985; en Oaxaca la Procuraduría de la Defensa del Indi 

gena, fundada en septiembre de 1986; en el Estado de -

Guerrero, la Procuraduría Social de la Montaña, se fu~ 

dó en el mes de abril de 1987; en Aguascalientes la 

Procuraduría de Protección Ciudadana del Estado nació-

en agosto de 1988; en Querétaro se configuró la Defen

soría de los Derechos de los Vecinos, el 22 de diciem-

bre de 1988; el Dep3rtamento del Distrito Federal est_! 

bleció la llamada Procuraduría Social, el 25 de enero-

de 1989; también se creó la Dirección General de los D~ 

rechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, en el-

afio de 1989; finalmente, en el Estado de Morelos se e~ 

tableció la Comisión de los Derechos Humanos en el mes 

de abril del mismo afio. 

5.Z. ORIGEN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS -
HUMANOS. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos se creó-
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en nuestro p'ais. pcir .... ~e-~re1:_~ ,P_i_~~.id~J_l':~al, como' un or

ga~ismo: d0°ScOnfen_t'!~~-? i~_~J~_a·'.:S~_Cre:f~_r·¡a--de_ ~ober.naci6n, 

el 5 d~. j\~tf:"~¡,,f\~~ifü~.~it:~'}i~.~[Lf~~~:~}~~nte. de. la Rep~ 
blica Licenchdo:: Carlos \'Salinas\de:{Gortari • 

. ·-;.-~s--~:~~~:~~~):~~1~~;~}}~~~c~:~TI;2:I1~;J~i:~~~:~~;':~,ii~: nuestro país, 
:, .. · · ---:. _:· "" -'~:;;;_~~~;{~;.:-~}2.~i~f.;;;._*;·:~~fl'.~~;~~~;~~-~'fjf Y~r~_!;,T:~:~:-.. ·:,0 , .:. 

aunque ,enconfrá'nio''·· .. ' ..... , iifece'de.ntes desde el siglo 
-->: ·; -·.<: .:;·~--~-:';,:"-l;~~:.:·I~.;~;:~¡kt;·'. ,.;::1¡(> ':¡·;~-~ ":-'-i.· 

XI_~.'- c-~~~-_'.·-:;f~-~-~ori\:· ~3~~~,r:1/d_e· los Pobres de don-

Pon~i~n,~.~S;tfgl},;; .,,,,,,,,;,,~.tt~~ro siglo encontramos -
ins_tit_uciones<que.Jtiérienf:finalidades s·emejantes a la -

,,El"decret~ por el cual se creó dicho organismo 

cuenta con ocho artículos en su cuerpo y cuatro transi 

torios. En el artículo 3o. se seftalan las atribuciones 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos: 

"Para cumplir con las responsabilidades 
a que se refiere el artículo anterior (resp~ 
to y defensa a los derechos humanos), la Co
misión Nacional de Derechos Humanos tendrá -
las siguientes atribuciones: 

''I.- Proponer la política nacional en -

materia de respeto y defensa a los derechos
humanos; 

"II.- Establecer los mecanismos de coa.!. 
dinación que aseguren la adecuada ejecución
de la política nacional de respeto y defensa 
a los derechos humanos; 

"III.- Elaborar y ejecutar los progra-
mas de atención y seguimiento a los reclamos 
sociales sobre derechos humanos; 

"IV.- Elaborar y proponer programas pr~ 
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ventivos en- mate~i_a· de:·aer_e~~-o's human·os, .en

los ámbitos.: jurídÚo', ed~cativo y,·cúltu~al -
para·. la. Administ~acÜn f PÍlblica ~eder~l ;' 

::.tº~;m:¡l~i!ttít~!!:!~if t{~Bf iil~:! · 
re~---~-, _a·~_i_~ _ ~~-~- -~~-t'e_r~a_cion~l_e~:~-~ ~~ _ ~-~~-~~-~?~.~-s 

:::'.:f.,!ii~~:!~~li)!~J~'.f fli':º: 
e ion.~s ,.- q~.ª:':~~~p--~~ ~~-~-~ ~.~:;_c_~~~l i~-~-~~ t_o _:. d_~l}_t ro_ 

d0 1 · .. -~ ~- ~-·-~- ~,f ~:.r~tf~:~;~~~.?:fi~~~~-~~~~J~~~{~~~-~-~.~-~~-~--; e ºl! 
ven~_o_s_.'Y. ~_fu_e:T_d~~y.:~n~~:-~-~~i~f.1ª1'es··'si~gna_dos -
por 1i~est.~ci~~~~~~i'.)élJS;_·}t. ··.• · ·· 

Apunta ePriocfor é'Jorge: carpho que la Comisión N~ 

cional de·.·O.ere~h~s :~u~~n-~-s: "Bs un órgano desconcentr!!_ 

do de la Secretar.ía de Gobernación, cuyo consejo se i~ 

tegra por dos funcionarios de la Comisión: su Preside~ 

te y su Secretario Técnico y por diez personalidades -

de la sociedad civil .•. Se persigue que la defensa y 

protecci6n de los derechos humanos, por parte de la e~ 

misión no queden exclusivamente en manos de funciona-

rios, sino también de personalidades cuyo cargo en la 

comisión es honorífico y que son responsables de la a~ 

tuación en la comisión sólo ante ellos mismos, lo cual 

indudablemente, otorga independencia a la propia comi-

(3) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 6 de junio de 
1990. Talleres Gráficos de la Nación. México, 1990. 
Pág. 3. 



-98-

sión". (4) 

E~te orga!lismo ·cuenta· a 'su·v0z 'é:offuriB l~y··que se

encarga' de:~~guiirlo· ~n· t~d6 lo rei~l:i.vo ~· s~· i~tegra
cfón :y:-fttCu1tRCies, --~~-í ~--~o~-~--~~~,º~-~ .. ;~~~:~.~~¿:~\.'~ '.-f:~~Ci~Oes-
del persoií~1 y del éonsejcí de l'a:~~~nii~i6n.' 

Podem~s·c~nciu¡~ ~~e.·. ia Com¡·;;:~n,~acional de De-

rechos:HuffianoS ·es el órgano desconcentrado de la Seer~ 

taría de Gobernación responsable de vigilar el acata-

miento a -l~s · nÓrmas que consagran los derechos humanos 

que· se encuentran consagrados en la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos como garantías i~ 

dividuales y sociales y en las convenciones y tratados 

internacionales suscritos por México. 

La comisión es también órgano de la sociedad y d~ 

fensor de la misma, frente a las posibles violaciones

de derechos humanos por parte de las autoridades. 

Para que la comisión pueda tener acción en cuanto 

a la violación de derechos humanos es necesario que el 

ciudadano afectado participe individualmente a través

de denuncias de hechos u omisiones que afecten a los -

mismos, o con la aportación de cualquier otro dato o -

elemento que auxilie las labores de la comisión. 

Es de vital importancia hacer notar en el presen-

C
4
l ~~~P~~ºn~~~~~~~RHu~~~;~? ~~~~s~~n 1~a~~~~~lóa:"o"e~~-

chos Humanos. México, 1991. Plgs. 9 y 10. -
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te tiabaj<? la -~l,~v~~·Ú;~ a· rango co'ns.tituCicinai::que .se

hizo de la Comi;faJ Nacib~~~ d~ Dcr,e.~~bs ,Hu;,;ano~ por -

decreto· ·.~e ·:~.~{~.~'!7.~~,r~~;~t·\:.},~,9;~;t,~~;)~;t'.~s~,f;;;~A':r·~f~i~~; -
el articulci'.;;10 2 .:corís ti tucfonal··;¡\'publicádo'ien'.'e1· Diario 

. . . _ ;:_:.: .. :.-.:.::·/;,'.,Y:'J~~~-tt:~:~.i~~:·\~~:}<;;~·;~f~~·_.:;:\l·:-t.~Jk~':f;~~:_:,,~;~·;:.::'<i~~:~;.;r:;~-:·_·;/: <'. -:.:. ~ 
Oficial< de •1a••;Federac1on,del';28' de','éenero'ide::·l992·;. en- -

_: :.;: ~ :· ~;~2 ;:_-: .. ;·¡~~> ~'.',~~~::;~'.·,~:~--,f.~:;,1:gJ;-;\~0.z1T~i:~:~~~-~~:::: ~y;~~~~ .. '.i;:t·.~;~~~~«~7¿!:.::;'~:~~s~·- ~ ,>< ·" -
trando en., vigor.-•'81',día•;csiguiente:';':l:dividiendo::'dicho pr~ 

:;·:,:) ~, ?.:).;~1 .. ?._·.~;;\'.\'.)/1~¡~ :~~'?¡'.,Jfi~t~·t·;~}.,~ff P:+.\~~~' ':~;Y;tf{if:.t?J~:i':~"+.~).-li::-:'·-. l:: ~ 
cepto -cons ti tuciona1·~,_~rt·-(,.dOs';~apar.fadós ;·.(que.dando.' · él. 

apartado' B jé d~<l~'· ~sg~~.ii~-~~r,%~1:.~;:,~~·:iNUl;;:''.'< : · .. 
·,;El Congreso;de}1a:Unión;)',fas·Ilegisla

turas Cie lÓs .E~ta<ld~. iiri.;~1:"liní'i>:i.Kcie sus 
respecti~as cO'n{peteflCi~~, ·.:~~t·~·bie.~er&n orga
nismos de. protecc.ión de los Derechos Humanos 
que· otorga el orden juridico mexicano, los -
que conocerán de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa prov~ 
niente de cualquier autoridad o servidor pú
blico, con excepción de los del Poder Judi-
cial de la Federación que violen estos dere
chos. Formularán recomendaciones públicas 
autónomas, no vinculatorias y denuncias y -
quejas ante las autoridades respectivas. 

11 Estos organismos no serán competentes 
tratándose de asuntos electorales, labora-
les y jurisdiccionales. 

11 El organismo que establezca el Congr~ 
so de la Unión conocerá de las inconformid~ 
des que se presenten en relación con las r~ 
comendaciones, acuerdos u omisiones de los
organismos equivalentes de los Estados". (5) 

(5) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNlDOS MEXICA 
NOS. Ed. Porrúa, S. A. México, 1992. Pág. 83. 
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S. 3. FUN.CIONES. 
. . ,- - _ .. ·-

En s'u s.".gu~·clo'. informe .d~. gobierno el C. Licencia

do CariOs ,~aün'a~ . . ~i'. Gortar"i· manifestó: 

"Se éreó. la· ConiiSió;, Náé:ionaL de Derechos Humanos 

con la partic~;aii~n so~{~l y ~on• ~na firme voluntad -

política; su~ l~~d~:~ a~pliarán la defensa de los der!!_ 

ches de qu.ie":es. viven en México. La respuesta no se ha 

hecho esperar. Se han atendido 297 denuncias presenta

das por presuntos atropellos a las libertades. Aspira

mos a tener una Policía Judicial Federal profesional,

ética y ejemplar. El respeto a las personas, aun a 

quienes delinquen, es el propósito que deben atender.

Por eso se fortalecen los sistemas de evaluación y es

tímulo, pero sobre todo, los de control y sanción. En 

el transcurso de este período enviaré iniciativas de 

ley para garantizar los derechos durante la investiga

ción y las averiguaciones previas así como durante el

procedimiento. Que no exista la menor duda, estamos 

firmemente comprometidos con la protección de los dcr~ 

chas y actuaremos en consecuencia". (6) 

El artículo So. fracción VII del decreto por el -

que se creó la COmisión Nacional de Derechos Humanos 

seflala: 

(6) ACTA. Revista mensual. Afio l. Diciembre de 1990. -
México, 1990. Págs. 21 y 22. 



-101-

"El Presidente d~' l·a-'.Comisl.6n tendriÍ 
las siguient~~ f~c~~tade~; : 

'' I a:_ VI'.·~--;'~,.;:.·: ;·_·.·.-:·~~·:;--;-~J:·· ~ .-_.·.~ '·; :·;/; ;· .·- ~; ••••• ·• -~ • 

:::::";tjklillt~~~íl~~@f i~i~;~, 
Entendemos feo er·eCh'o~Splhuiiúi- aran tías 
. _·; .- -:·. -'.,'.~>'?··~:: ·:ji~-':i. ;'i:'.~:~~·---~;1.~~},«,~~;~1.t!~Wf :: ~t;~i/_~ ;~~~:: ~'.~~~:';'~-::--t;;1( >·Y,:;_ .- -; · - • 

que consagra nuestra onst1tuc1on·-:Poli.t1ca;··:.-- La· -com1-
- _ -. -·-~:·: · . ·:r __ :::_ .... ':::·~'.:· ;,~\-2h'~-~fJ:-;,:~:~~~1'.;·:-~~\~:<"-~:·:~. _,. -~ · _" 

si6ri t'iene . c_ompetencia:·par·a_:~crinoCer·:i·de,-::viOlac'iOnes ·ad.-
-- '.:. __ , .. -. -,_- --. .. .. ,; ~:-::~~~?'-·f5iX-/,~~::.~,~~-"~~~-.i::;·., ... :~ ... -

ministra ti vas en las qu~.--~e>e:r:1;·~.u.en.t;r~.-;~1cfo-s :en' los 

procedimientos y en los deÜtos que''ÍeÚonen a las per. 

senas, ya sea de manera individual o grupal, y que -

sean cometidos por una autoridad o servidor público. -

También tiene competencia en los vicios que se encuen-

tren en los procedimientos y delitos que lesionen a 

las personas cometidos por agentes sociales, cuya imp~ 

tabilidad provenga de la anuencia o de la tolerancia ; 

de alguna autoridad o servidor público. 

En todas aquellas situaciones a que se refiere el 

párrafo que antecede, por negligencia imputable ,.a alg!!_ 

na autoridad o servidor público. 

En lo referente a la materia penal, su interven-

ción está limitada a estudiar los procesos en los que

haya de manera presuntiva violaciones de carácter pro-

(7) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. México, 1990. Pág. 
4. 
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cedimental, que" pu.edan d~jar·:a :1a'sépersonas· sin defen-

::.:::::\~¡:;'.~~~;:,i*~~;;::,; :'º'"°'ººº' • 'º' 
Aunque ;:·'en~·.1~1ngún·«:·ca:so·1··:;;·:loS .'~rámites de las que- -

_j·~~ '-~~~'#<~~~:.~~-~~~;~~~;-·:r~~;~~~;~~~~(~Á-~·'..·,_~{-:·P·~oc_eso o se const! 

tuirá ~~ .. ~~dida ~i~:á~·~~~a .• : 
EJ;' l~s- proi:eÚmient~s de tipo laboral, sólo tiene 

injerencia la comisión en los conflictos de tipo indi

vidual o colectivo que no se encu~ntren sometidos a la 

jurisdicción de los tribunales de la materia, y que i~ 

pliquen una violación de garantías individuales o so--

ciales cometidas por una autoridad o funcionario admi

nistrativo. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos únicame~ 

te puede solicitar a las autoridades los informes nec.!:_ 

sarios que requiera para el mejor desempefto de sus fu!!, 

cienes, acorde con las disposiciones aplicables. 

Con ese propósito la comisión debe instrumentar -

los mecanismos necesarios de prevención, atención, coo~ 

dinación que garanticen los derechos humanos, lo cual

requiere de una estructura orgánica funcional, ágil y 

conveniente. 

5.4. EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD EN LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Los abusos de autoridad no se encuentran regula--



-103-

dos propiame.nte denfro,.deJa.;,~ey},'de la _Comisión Nácici~ 

nal de. Dmc~o~.H~m~~°:s;'.-.P.~~C.·i~¡i~~-;;~-)~-~~·.';~>el ~~.P~~!!: 
lo II. del título ·::IV·,'1denciminado;."De·•fas';Resporisabilida-

. , - ·-.. _. '.:· ':-~-~ -:~;-) .. :;..º:;~:;· ;_:f;~f.~::::-~-~~~:--t-t-~:.:~::tt:;f,~~:/>~r .... ?r1~<1~'-r::~1 ... ~-:.k;;;_,, ,·::.:} .r '--~·.:_ -: '.: 
des· de' las ·.Atitciii'dades :•.y.i;Servidores'¡ Públicos'.';· mismo ·:~ 

que ·en .. · ~u.at Í~:rJ:_~;,~:~:~~~f J~~-~~~~Jtt.?~iif:~~~&\~~(¡'.;,;;é;~~i:~1~• 
cienes· .de.· derechos:;.humanos-s:que :.pueden·:servir:•·como base .. 

para ~;-~-~-~t~~~;-r~~~zq:-~~~~¡-};;tc·~~-~~i1~~:::~~'.-~:¿·rif;~ ·:'~ie ~-~ -s-~"r~¡ _ 
... - .·'. 

dar. públfro po~·.·~an:.iuC:t~~ ÚícÍi:~s realizadas ante di-

cho o;~an~s~; ~\~.d~pendientemente del motivo que dio· 

orig·e~-: ,~<la· _denuncia. 

Al respecto el artículo 70 de la referida ley es

tablece: 

"Las autoridades y los servidores públj._ 
cos serán responsables penal y administrati
vamente por los actos u omisiones en que in
curran durante y con motivo de la tramita
ción de quejas e inconformidades ante la Co
misión Nacional de Derechos Humanos, de 
acuerdo con las disposiciones constituciona
les y legales aplicables". (8) 

Encontramos también en dicho apartado lo relativo 

a los informes de carácter especial que podrá rendir -

la comisión cuando las actitudes a que hace mención el 

articulo transcrito continúen por parte de dichas aut~ 

ridades o servidores públicos, siempre que tengan la -

obligación de colaborar en las investigaciones que re~ 

(8) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 29 de junio de • 
1992. México, 1992. Pág. 67. 
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,lice la comiS·i·Ón,, te'o·i~ndo. esta ,ú~·i.·~~.a'.~ ¡.~: .ª.~!ibución -

de denundar. ant~_ .. {~~ órganos'compete~tes 1:.oda clase·.-

de de_litos::.~ .• {~¡~t,j~;::~~~i~,t~~:\f.,~~f~~~K~,~e,~~i.~'Jáier.do .• -
a )as ·1eyes:;.de''la'materia·i:::c.ome.tidas• por.~las :_autorida-

:::,:~:tf:i}I~!:~~:;;;;~~2¡fi9~l1~::, º,: 
la comisión·::::Y'EH'í los'~párl'.afo's >oprimero·:;y(se'gtindÓ 'del ar-

t ícui;a:~·::-f :;:·~~t!~~~:~~[~~~f ~\f :;~~~;~~1~4::::n·.• para· den u~ 
ciar a (ioS· ci>a.rt·i~·uiS:r·e,~·· > c~n'· ~S\á\·c~-;~ .··~n s.u carácter. -

de denunÚ~~ie~). e~ caso de cometer alguna falta o i~ 
curril-.>eii un d'elito para ser sancioflado como proceda -

en estricto derecho (artículo 71 párrafo tercero). 

Es de hacer notar que la Comisión Nacional de De-

rechos Humanos no sanciona ni regula lo referente al -

delito objeto de nuestro estudio, porque es solamente

un organismo que sirve para mantener la justicia so-

cial en nuestro país a efecto de que las autoridades -

se abstengan de transgredir los derechos consagrados -

por la Constitución general, por medio de las recomen

daciones que dicha comisión emita, lo cual no quiere·

decir que se trate de castigar la comisión del delito

de abuso de autoridad, toda vez que la Comisión Nacio

nal de Derechos Humanos tiene únicamente fuerza admi--

nistrativa y un delito solamente podrá ser sancionado 

por un órgano jurisdiccional, como es en este caso un 
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juez penal, aunque. no. deb"e~os. pa"s~'r .. p~r ;.Ho que en un 
'· ~. 

momenfo ·dad.o µtia .::-~iO-i8Cióíl-->k:.:,1·0.s.;; (ftire·~}l'ciS'-·.:_htini~n-oS·,. que 

ne ce sari~~~~tj't~f ,~rrH·~~/I,~.~~~:7Tf:~.;~·ir:~~~·~i:·~? .;~~<~er-
v ido r ·público ·;~:::aútoridad ;'ipué_de1:tipifii:ar; alguna•. de.: -

1 
as_.· ~~-~~:1·i~·ª;1H~>~~l{{:

1

i~t~~s~~~~tW~:\tf ~~~:~i1. ~:~'~·~I~zi,"·:·- .... 
como ·ejemplo :\\el .;agénte'(del"'.fllinis.tcrfo.cpúblfca;:c¡úé:: :Se~. 

: /. -- -·'·:·· ::.- 7~7~J·;~~:;;~~-; ,1,'Jif~Z~-z,:Eft-0·::;'g~~-:,~_~'t:c~:~f~:~~1>'.-V'&~~'¡:D:~{¡:~:~;J~:~S!J+~~~--:t~1t':¡\~;:. ;:·:,~:--. 
niega iinjus.tificá'dáritente:•a:-. toma r,.&·deé:laraci6n".:: a~ unlLper 

, · .--:.·--_: :_ ,,: -:~:_.:·-~:::~·~t~·;~<~-·:1:'1.~h·~~:.:'·~·~·<~~v1 -·-/- ó _,- ::.::.::_,.~-:-_:.; :):~: -·.-·} .. \/'/:'::~- '.i·.~\ .J·:,_,._ -
·son a .,que _;se¡,encueiltra•:detenida'; ,_,con ~.la';cHnalid1úl: de"-': -

·ma~t_e~~f}.fi'f~1·;~~,~~~-~·:~r.··:~ª~ie~dº,··~~-~f~.~S',~~'.}.'.~~rl~~í~;•·· 
· violando'/asF su··derecho al libre tránsitO'.'(garantía : ~· 

const¡t'u~¡~~~l)'•;. ·negándose inj ustif icad~~~nf~f'.despa
char'. un negoCio pendiente ante él (artíc~l~ ·'iis ·'frac~ -
ci6n IV ~ei Código Penal). 

S.S. IMPORTANCIA. 

La creación de la Comisión Nacional de Derechos -

Humanos y de organismos similares en los estados, es 

un síntoma saludable de la preocupación por dar prote~ 

ción a los derechos naturales del ser humano en nues--

tro país. De esta manera se puede considerar que deben 

efectuarse las acciones necesarias para lograr una Comi:_ 

sión de Derechos Humanos en el Distrito Federal que 

contenga en su composición y sus facultades, la verda

dera posibilidad de poder convertirse en un instrumen-

to adecuado para la debida vigilancia y protección de 

tales derechos. 
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Para los integrantes de la Asamblea de Representantes

del Distrito: Federú·;- 'o.rga.nismó' que ·se encarga ~e· ela-. , 

borar los regia~~;,t~¡ de vigÍ.l~~dá y de geHorfa de -

activ.id~d~s ~~,/t~;gán relación con 1il seguridad .públi_. 

ca· ~~;-~~~~~;i;~~J{~·i~:~:~d,._ e"i:-'te~a de la Comisión Nacionnl-

de ne'!~~,h~_~,.~~~~mano~·; tiene una especial _importancia, -

en v·i.'itud_::·de ·que se hablará de la seguridad pública, -

lo que:· significa hablar de un conjunto de normas, me- -

dios. o )n·~·trumentos que tienen corno finalidad la pro- -

tBc_c~.6n.' de "los gobernados, así como de las normas y de 

los valores que conforman nuestra sociedad. 

La opinión personal que al respecto podemos sost~ 

ner es que nos es de suma utilidad la creación de la -

Comisión Nacional de Derechos Humanos, puesto que es 

un medio por el cual se defienden los derechos inhereg 

tes al ser humano, tenemos además en nuestro país va-

rías instituciones que defienden dichos derechos, como 

es el asilo pol'ítico, el juicio de amparo, etc., que 

conjuntamente con la comisión procurarán terminar con

la intolerancia y el abuso de autoridad, de que son o~ 

jeto las personas. 

5.6. FUNCIONALIDAD. 

La función de la Comisión Nacional de Derechos H~ 

manos se realiza con la participación activa de la so

ciedad a través del órgano denominado Consejo, mismo -
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que se encuentra. integ·r·a:do·.:~~·n ·p~rsonÚidad¡;s de la s~ 

ciedad civH que: ~º/~ in~it;;'d~:~ p~~:~:L ~re~_idc'ni¡; de la 

República .. Estas •,¡ierscíniilid_adesfpa rÜCipari::de .·manera , -
~· :: '..·. · :<\ .. ; \·?r·, ~1°\1:~·\.:f,:;'.·-J:Jrtt':::ii~·;;:~·~}:,•fj~.~J:-J;;,~~: ,:~~t:/i~·; \; ~~l-'.1· ·;. '.>··. -·: :::··. · · 

honorífica "por_.·lo :~qUC·,_ iio:1reciberii\remurieración;1alguna. -
. . : »7• ~'-':::~ <:,{::~~.:~ .~::~{~/'f\t~',~(y~:·.'t~0t:Y.1.V~; :}~iiffi'~1i,::·:?tC,,\'./::. :.':.::·~~ ·.~ 

por. sus servi_cios >El';primer-i Can·sej o<qued_o-~integrado -
, . ' .:-: >M:~::·:-: ~~~:)~:-~~;;~,?f$-~R~~1~~¿::7~-~~"'}i'.~~'.;*f,:}Ji;:~~út8t•.E.~f~-;-::rt~~ -,:-Í~'.:.':' .~ t:· · .' 

por dos recto:res~de":'.uniirersidade·s ;".':iíria·•'pú~licaf<y. otra-

privada; el p~~si:d~~i~'.';d{''trF~~if~,~~Y~fr~~¡'.d}~:::d~ D~r~ 
chas Húmanos; uri perio_dista :;indep:endic"nte; : fundador de 

la revista Nexos; el que fuera ~~o-~cÍiriador general de

la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; un escri--

tor mexicano de fama internacional; el director gene-

ral de uno de los segmentos más vulnerables de nuestra 

sociedad, campesinos e indígenas. 

Las personas participan a través de la denuncia -

de cualquier acto u omisión que afecte a los derechos

humanos, aun cuando la misma no les reporte perjuicios 

así como aportando los elementos que sean considerados 

pertinentes para apoyar las labores de la comisión. 

La comisión tiene intervención mediante quejas o 

de oficio, debiéndose presentar las quejas por escrito 

y se firmarán por quien las formule, resaltando de ma

nera sucinta los hechos que, a su entender, fueren 

constitutivos de violaciones a los derechos humanos. 

Lo anterior podrá ser presentado por todas aque-

las personas que tuvieren conocimientos de alguna vio

lación a los derechos humanos, resultaren o no perjudi 
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cados por ellas. 

Para· el\· casó· de .no- ~Xistii<" c\ueja- alguna, sí 'Se 

puede inicia'~: d~'.,ofi¿i~. ~~';,roc~Úm.ient~ de'·.iny~1s,tiga
ciófl< Émcamin~·d~¡j~~~:'.~·s·c-la r~·ce-i-\;i~~~\Vi0ta:c10ll0S . cOm6ti'~-aS' 
a ·1é)s -·d-~~-~~~:g~f~~-h;~:~;~~~~~~~~~Ai;~-~:~~:h~:~:f{~.h~e:i:.~~;~--- nUeStro te 

:::,:::.€ f ~~~~I:~l~t!ii~;::r!'.::::::::~:·::·~ 
coordiriación~:con""rlai~Sec·r-etar'ía:,.:de '.Relaciones Exterio- -

res, laS. Ca·~;~-ii\1~'~-:~::·fi-'.¡~,~~:~f'~>(d·~:_:ios mexicanos residen-

tes en el extranjero. 

Posteriormente, dictará sus recomendaciones y di~ 

támenes una vez realizados los hechos reclamados, los-

informes de las autoridades, los resultados de las in-

vestigaciones efectuadas y una vez valoradas las prue-

bas que hubieren sido ofrecidas por las partes a que -

se hubiere allegado la comisión. 

Las recomendaciones y sugerencias que emita la c~ 

misión deberán estar documentadas y presumirán una vi~ 

lación a los derechos humanos. La experiencia de orga-

nismos similares en otras naciones nos demuestra que -

las recomendaciones normalmente se cumplen, en virtud

de la autoridad de tipo moral que se le reconoce al 

propio organismo y porque su incumplimiento será causa 

de un señalamiento en los informes periódicos y públi

cos del organismo sobre la autoridad rebelde, lo cual

implica un elevado costo político para ella. 
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Actualmente, la Comisión· Nacional de Derechos Hu-
'' . ·._.·. ·. . ·' •" ,'. ·, . 

manos, desde· el "punto de ·.Vi.stá. 'ád~inistrStivO·; ·"cuenta·-

con una>mayor•.independe!l~ia ·y eHo ~ed~n.~a;fi}l,~~i~~~~l 
blementé.· ·en :·bEfr1efÍCio de .:las deci"siones ·.que. em~ ta;···~n.-

virtud de que al no depender d~ la Secret~~í~. d~ Gobe.r 
-".. .·<··C , ._ ;_ 

nación, ·sus recomendaciones serán más· libí-eS'~ y·· no .tén-

drán la sospecha de que sean manipuladas por la Secre

taría de Estado mencionada y, por tant~, viciadas en -

perjuicio de los gobernados. 
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PRIMERA.- El abuso de autoridad no es un delito -

que se haya tipificado en nuestro tiempo, fue conoci

do y sancionado desde el tiempo de los aztecas, ya que 

lo contemplaron en su legislaci6n, aplicándose en nue~ 

tro país a través de su historia, diversas legislacio

nes que lo tipificaron y sancionaron hasta llegar al -

Código Penal vigente. 

SEGUNDA.- Cualquier ataque doloso a los derechos

garantizados por la Constitución, a las leyes que ema

nan de ella, realizado por servidores públicos, es un 

abuso de autoridad que debe corregir y reprimir la mi~ 

ma autoridad. 

TERCERA.- Se deben instrumentar medios preventi-

vos a la realización del delito en estudio, como la 

educación, la preparación y capacitación de los servi

dores públicos, así como una adecuación real del sala

rio con el servicio que prestan. 

CUARTA.- El delito de abuso de autoridad sólo pu~ 

de ser cometido por servidores públicos que violen su 

función de tutela de los derechos que la sociedad les 

ha encomendado. 
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QUINTA.· No .se ··pueden imponer iguales sanciones a 
.. -··--· .' .. 

las personas. que acéPt.eiL !Os :nombramientos, contrata--· 

:::::: :· •. i·::n·~·;¡f;:~~~l~:Hi:~!·i.t¡sf'~.:~~::1i~:~P::::-~ 
::::";.:·;;~¡frr~~~~~2¡f 1:1,:;;:~::'::,::. ·:::'.: 
gos, ya ·.que. ·no:-ej ercen··~niriguno','.·: considero necesario 

:::::;~:;,~~l'f ~~~1;:;::::;.' 'º ••U fom 

~:_},,: : .. 
··. SEXTA.'..é~·E.lSd7lito de abuso de autoridad prevé do-

ce dif¿·;a·~~·e~:.:~6d~1Í.dades de carácter innominado, mis

mas que· tie.nen tipos individualizados, con caracterís

'ticas propias, sin caber en las mismas, excusas absol~ 

torias en cuanto a la responsabilidad del infractor. 

SÉPTIMA.- La tentativa no cabe dentro de la figu· 

ra del abuso de autoridad, toda vez que los elementos· 

esenciales del delito indican que la conducta que ini

cia el delito es la misma que lo agota. 

OCTAVA.· Aumentar la penalidad y aplicar el es-

tricto derecho, será la manera más efectiva de perse--

guir el delito de abuso de autoridad, ya que éste es -

uno de los delitos que se da con mayor frecuencia, pe

ro también con más impunidad. 

NOVENA.· Proponemos trasladar la fracción IV del-



-112-

' ' 

artículo 215 del cap'ítulo'. rú .. del. título· décimo, al ª.!: 

tículo 225 del' ca~ít~1ti XId~l,C¿~~~~;Pénal:, para que

de esta forma se ·adecúe ·más:'a "sJ·'5iiüáción real. 

. ,:·~·,\, ,:r:.::.l>:,<~·;· ;> 
DÉCIMA. - Es necesario d~.r;a'.1a·:C:omis.ión Nacional 

de Derechos Humanos fuerza coercitiva-para sancionar -

las conductas violatorias a .ias garantías individuales 

consignadas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en especial darle el carácter de -

parte en los procedimientos del orden penal en los ca-

sos de abuso de autoridad, a efecto de que dicho orga-

nismo cuide que durante el proceso se apliquen las re-

glas de estricto derecho. 
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